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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^mediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Teléis . : Adminis t ración, 
*'3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
°-e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
v media de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a oi a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a las t r e c e h o r a s , t o d o s 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

J 1 P I T A C 1 0 N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

CIUDAD SANITARIA PROVINCIAL 
"FRANCISCO F R A N C O " 

Habiendo solicitado "Manufacturas Mé-
^ , cas, S. A . " , adjudicatario del suministro 
^ e diverso material para la Ciudad Sani-

a r i a Provincial, la devolución de la fianza 
Respondiente, se pone en público co-
ocimiento para que quienes creyeren te-
. e r algún derecho exigible al adjudicata-
l 0 * por razón del contrato garantizado, 

Puedan presentar las reclamaciones opor-
u ° a s ante esta Diputación Provincial du-
ante un plazo de quince días hábiles, 
ontados a partir de la publicación del 

Presente anuncio, todo ello conforme a 
í? establecido en el ar t ículo 88 del Re-
* l amento de Contra tac ión de las Corpo-
r a c ' cnes Locales. 

c Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se-
retario general, José María Aymat Gon-

2alez. 

(O.—26.964) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I O 

delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

{ ^ S O L U C I Ó N D E L A D E L E G A C I Ó N P R O V I N C I A L 

T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" R O M A C H E L A R " 

Visto el Convenio Colectivo de la em-
p r e s a "Romachelar, S. A . " : y 

Resultando que ha tenido su entrada 
esta Delegación el expediente de refe-

n / * c ' a elaborado por las representacio-
t r a u . I a empresa mencionada y la de los i 
las d o r e s d e l a m í s m a ' quienes tras ¡ 
g r deliberaciones correspondientes lo- j 
e j r ° n los acuerdos que se plasman en . 

Presente Convenio. 
C Q / : 0 n s i d e r a n d o que esta Delegación es i 
e n Pétente para homologar el Convenio 
p u b e s t i ó n , de conformidad con lo dis-
\ 9 y f ° en la Ley de 19 de diciembre de 

í i c t V ° r d e n d e 2 1 d e e n e r o d e 1 9 7 4 ' !' 
J^oa para su desarrollo; 

t j 0 ° n s i d e r a n d o que el Convenio en cues-
la « r e ü n e los requisitos especificados en 
n j i ^ ^ ^ i v a que se menciona y que asi-
t ) e o

 s e observa lo dispuesto en el Real 
r e i a ( ! ; e í 0 - l ey 49/78, de 26 de diciembre, en 
l Q ^ 1 0 n con el de 25 de noviembre de 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Romachelar", haciéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se establecen 
en el n ú m e r o 2 del ar t ículo quinto y en 
el ar t ículo sépt imo del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre, en relación 
con el art ículo quinto del Real Decreto-
ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de i 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa- ; 
ber que de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de Resolución homologato-
ria, no cabe recurso alguno contra la mis
ma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid , 21 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de ! 

la Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
" R O M A C H E L A R , S. A . " 

A V I S O 

Próximo a finalizar el primer tri
mestre del año en curso, se recuer
da a los señores suscriptores que 
aún no hayan abonado el segundo 
trimestre y deseen seguir recibiendo 
el BOLETIN, procedan hacerlo antes 

del próximo día 31. 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Ambito del Convenio.— ! 
partir 

E l tiempo máximo de permanencia des
pués de su jornada no podrá exceder del 
tiempo legal. 

E l tiempo que se esté sin relevo se le 
abonará como horas con carácter extra
ordinario. 

La empresa proporcionará el medio de 
locomoción. 

A r t . 6.° Ropa de trabajo.—Cada pro
ductor percibirá un juego de ropa y un 
par de botas cada seis meses. 

C A P I T U L O III 

E C O N O M I C O 

E l presente Convenio regulará, a 
de su entrada en vigor, las relaciones la
borales de la "Compañía Romachelar, So- j 
ciedad A n ó n i m a " con la totalidad de su i 
personal. 

A r t . 2° Vigencia. — Las normas que 
integran el presente Convenio en t ra rán 
en vigor a partir del 1 de enero de 1979, 
constituyendo la norma esencial e inalte
rable de todo cuanto en el mismo queda 
previsto. En lo no previsto se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente o en lo 
desarrollado por el Reglamento de Régi
men Interior de la Empresa. 

A r t . 3.° La duración de este Conve
nio se fija en doce meses. 

E l día 1 de julio de 1979 se revisarán 
las tablas salariales, conforme a lo pre
visto en el Real Decreto-ley 49/1978, de 
26 de diciembre, sobre política de rentas 
y empleo, siempre y cuando el I. P . C . fue
ra superior al 6,5 por 100. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

A r t . 4.° Jornada de trabajo.—Se fija 

1977! 

y ^stos los preceptos que se mencionan 
t> 0 s demás de general aplicación, esta 

l e 8ación Provincial de Trabajo 

la jornada en cuarenta y dos horas se
manales. 

Dentro de cada jornada diaria todo el 
personal tendrá derecho a un descanso de 
treinta minutos. 

A r t . 5.° Relevos.—En las secciones de 
hornos, fabricación automát ica y salida 
de temple o escogido, no podrá abando
narse el trabajo en tanto no llegue el re
levo correspondiente. 

A r t . 7° Salarios. — Forman parte de 
\ la re t r ibución los siguientes conceptos: 

— Salario base o jornal. 
— Plus asistencia. 
— Plus de ocupación de puesto de 

trabajo. 
—Incent ivos . 
— Ant igüedad. 
Todos ellos, excepto el complemento de 

' ant igüedad, se percibirán conforme a lo 
; establecido en la tabla salarial, que se in

corpora como anexo I. 
E n cuanto a la ant igüedad será perci

bida por los trabajadores con el mismo 
concepto aplicado en el año 1977, según 
tabla adjunta como anexo II. 

Ar t . 8.° Pagas extraordinarias. — Se 
percibirán cuatro pagas de carácter ex
traordinario. 

A ) Se abonará una paga en concepto 
de beneficios dentro de la primera quin
cena de marzo. E l importe de esta paga 
será según lo contenido en la tabla sala
rial anexa I. 

B ) Las restantes pagas extraordinarias 
se percibirán en la primera quincena de 
junio, octubre y diciembre, igualmente su 
importe será según lo contenido en la 
tabla salarial anexa I. 

A r t . 9.° Pluses. 
A) Plus traslado.—Percibirán 700 pe

setas por mes los trabajadores contrata
dos en Nieremberg (Madrid), sin distin
ción de categoría. 

B ) Plus nocturnidad.—Percibirán 150 
pesetas por noche trabajada todos los tra
bajadores sin dist inción de categoría. 

Percibirán 28 pesetas diarias todo el 
personal que trabaje por las tardes, sin 
dist inción de categoría. 

C) Plus toxicidad y penosidad.—Todo 
el personal que realice trabajos conside
rados como tóxicos o penosos percibirá 
150 pesetas por día trabajado. 

A r t . 10. Horas extraordinarias. — To
das las horas trabajadas fuera de la jor
nada normal se abonarán conforme al 
siguiente baremo: 

— Nive l del 1 al 5: hora normal, 350 
pesetas. 

— Nive l del 1 al 5: hora festiva: 450 
pesetas. 

— Nivel del 6 al 10: hora normal: 325 
pesetas. 

— Nivel del 6 al 10: hora festiva: 425 
pesetas. 

A ) Percibirán 420 pesetas por domin
go trabajado todos los trabajadores,. sin 
distinción de categoría. 

B) Percibirá 3.175 pesetas por fiesta 
trabajada todos los trabajadores, sin dis
t inción de categoría. 

Tanto el apartado A ) como el B ) serán 
incrementados a los haberes que corres
pondan al trabajador por su categoría. 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S S A L A R I A L E S 

A r t . 11. Vacaciones.—Las vacaciones 
se disfrutarán de la misma manera que 
en la actualidad. 

A r t . 12. Ayuda de estudios. 
Hijos de trabajadores.—Se mantiene el 

plus extrasalarial que por cada hijo en 
si tuación escolar de cuatro a dieciséis 
años a razón de 250 pesetas por mes e 
hijo. 

A r t . 13. Economato.—La empresa de
berá proporcionar a los productores un 
economato. 

A r t . 14. Fiestas patronales.—Se man
tiene el criterio respecto a las mismas que 
actualmente existe en la Empresa, te
niendo en cuenta que la mayor parte de 
la plantilla de la Empresa tiene su resi
dencia en Madr id , se fijan como fiestas 
patronales San Isidro y Nuestra Señora 
de la Paz, patrona de Alcobendas. 

A r t . 15. Fiestas Navideñas.—Se segui
rán las normas de años anteriores. 

C A P I T U L O V 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

A r t . 16. Participación del Comité de 
Trabajadores en la Dirección de la Em
presa. 

A ) Se entregará al Comité de Traba
jadores una copia de los estados finan
cieros. 

A r t . 17. Régimen Interior. — En los 
tres primeros meses, a partir de la publi
cación de este Convenio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se confeccionará 
entre la Dirección y la representación de 
los trabajadores un reglamento actualiza
do de régimen interior de Empresa. 
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Art . 18. Comisión de interpretación. 
Se establece una comisión mixta de i n 
terpretación del presente Convenio, que 
estará legitimada para resolver cualquier 
duda que pudiera plantearse. 

Estará formada por tres miembros de 
ambas partes: 

Por la Comisión de Trabajadores: don 
José García Grossocordón, don Pedro Ca
rrasco Sánchez y don José Miguel Ruiz 
Gallegos. 

Por la Empresa: Don Mariano Gonzá
lez García, don Pedro Izquierdo de la 
Cal y don José Cruz Frutos. 

A N E X O i 

T A B L A S A L A R I A L 

A r t . 19. Quedan excluidos de su ám
bito aquellas personas que realicen la ac
tividad a que se refiere el apartado c) del 
art ículo 2 de la ley de Relaciones Labo
rales de 8 de abril de 1976 y los que es
tén sujetos a contratos personales. 

E n Alcobendas, a 5 de febrero de 1979. 

Categoría con niveles 

Director Gerente 

11 

Ingeniero, abogado, médico, directores . . . 

III 

Ingeniero técnico, ayudante técnico sani
tario, jefe 1.a secciones 

IV 
Jefe 2. a secciones, encargado taller 

V 

Contramaestre, oficial 1.a, ayudante del i
neante 2. a, técnico organización 1.a . . . 

V I 

Conductor 1.a máquina, oficial 1.a y 2. a ofi
cio, oficial 2. a administrativo, delinean
te 2. a, vendedor, inspector control cali
dad, fenguista, técnico organización 2. a . 

VI I 

Oficial 3. a oficio, maquinista serigrafía, 
ayudante oficio, cobrador, escogedor... 

V I I I 

Cajista-embalador/a, grapador, portero, te
lefónica, P . especialista, calcador, auxi
liar administrativo 

I X 

Peón ordinario 

X 

Aprendiz 16 a 18 años, ayudante admi
nistrativo 

Jornada o 
salario B . 

30.410 

29.960 

Plus P . O . puesto 
asistencia trabajo Incentivo 

2.320 26.000 a 
24.000 8.035 

2.200 23.000 a 
21.000 7.891 

29.510 

29.060 

28.610 

28.160 

27.710 

27.260 

26.810 

20.990 

2.080 20.000 a 
18.000 7.747 

1.960 17.500 a 
15.000 7.603 

1.840 11.000 

1.720 8.000 

1.600 6.000 

1.480 5.000 

1.360 4.000 

1.240 7.000 

7.459 

7.315 

7.171 

7.027 

6.883 

Paga 
Beneficios 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

19.000 

Pagas 
extras 

52.000 

48.000 

44.000 

40.000 

35.000 

31.000 

27.000 

24.000 

21.000 

18.000 

T A B L A D E A N T I G Ü E D A D E S ( A N E X O N.° II) 

Ant igüedad Nivel I y II 

50 % 
40 % 
30 % 
20 % 
10 % 
5 % 

11.100 
8.880 
6.660 
4.440 
2.220 
1.110 

Nivel III Nive l IV al X 

9.300 7.500 
7.440 6.000 
5.580 4.500 
3.720 3.000 
1.860 1.500 

930 750 

(G. C—2.202) 

M I N I S T E R I O D E TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" M U T U A M A D R I L E Ñ A D E T A X I S " 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo de la empresa "Mutua Madri leña de 
Taxis"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia, elaborado por las representacio
nes de la empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 

la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 26 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Mutua Madri leña de Ta
xis", haciéndose advertencia de que ello 
se entiende sin perjuicio de los efectos 
que se establecen en el n ú m e r o 2 del 
ar t ículo quinto y en el ar t ículo sépt imo 
del Real Decreto-ley 43/77, de 25 de 
noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 2 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

Convenio de empresa de los talleres de 
reparación de automóvi les propiedad de 
la "Mutua Madri leña de Taxis" afectos al 

persona] de dicha industria 

A r t . 1.° Ambito territorial. — E l pre
sente Convenio afecta a los talleres de 
reparación de automóviles de la "Mutua 
Madr i leña de Taxis", sitos en la calle 
Marqués de Mondéjar , 25 y 27, de M a 
drid. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Afecta a 
todo el personal comprendido en el pre
sente Convenio, salvo a aquellos que vo
luntariamente suscriban con la empresa 
un contrato individual de característ icas 
que globalmente supongan condiciones 
más beneficiosas que las implantadas por 
éste . 

A r t . 3.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio ent rará en vigor el día pr i 
mero de julio de 1978, siendo su duración 
hasta el 30 de junio de 1979 y pror rogán
dose por períodos de un año, si ninguna 
de las dos partes lo denuncia con tres 
meses de antelación a la fecha de su ven
cimiento. 

A r t . 4.° Absorciones. — Las mejoras 
establecidas en el presente Convenio se
rán absorbibles y compensables con los 

posibles aumentos de re t r ibución que se 
produzcan en lo sucesivo. 

A r t . 5.° Comisión de vigilancia y c*Pll~ 
cación del Convenio.—Se crea la Comi
sión de vigilancia y aplicación del Con
venio, como órgano de interpretación, ar
bitraje, conciliación y vigilancia de su 
cumplimiento, sin perjuicio de las facul
tades y competencias del Ministerio de 
Trabajo, así como las jurisdicciones ad
ministrativas y contenciosas, en la medi
da que resulte la Legislación aplicable. 

La Comisión estará compuesta por los 
vocales de representación económica y so
cial, por partes iguales, que constituyan 
la Comisión Deliberante del presente Con
venio. Los dic támenes y resoluciones o 
acuerdos que adopte esta Comisión en la 
materia de su competencia serán vincu
lantes por ambas partes. 

A r t . 6.° Jornada de trabajo—Se es
tablece la jornada de trabajo continuada, 
cuyo horario en los días laborables, será 
de siete treinta a quince treinta horas con 
un descanso de treinta minutos, de once 
a once treinta horas. La jornada de los 
sábados comprenderá desde las ocho a 
las doce treinta horas para la cuarta parte 
de los productores, concediéndose des
canso en estos días al resto del personal-

A r t . 7.° Calendario laboral. — Ambas 
partes se someten al calendario laboral 
que, aprobado por la autoridad compe
tente, se halle en vigor durante el período 
en que el presente Convenio sea de apli
cación. 

A r t . 8.° Vacaciones.—Todo el perso
nal de estos talleres, afectados por el 
presente Convenio, disfrutarán de unas 
vacaciones anuales retribuidas de un mes 
de duración, disfrutándose éstas en los 
meses de julio y agosto, empezando a 
disfrutarlas el día primero de estos meses. 

A r t . 9.° Ascensos.—El ascenso de los 
productores a categoría superior se lleva
rá a cabo con sujeción a las normas es
tablecidas en los ar t ículos 21 y 24 de la 
vigente Ordenanza del Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica. 

Ar t . 10. Excedencias. — E l personal 
con más de tres años de ant igüedad en 
la empresa podrá solicitar la excedencia, 
en las condiciones que estipula el artícu
lo 31 de la mencionada Ordenanza de 
Trabajo. 

A r t . 11. Condiciones económicas.—La 
re t r ibución que actualmente percibe el 
personal de este centro de trabajo son las 
que figuran en la tabla salarial anexa. 

E l día primero de julio de 1979 se in
c rementa rán los salarios que se estable
cen en este ar t ículo, en la misma canti
dad que señale el Convenio Provincial de 
la Industria Siderometalúrgica, cuya re
visión está prevista para el día primero 
de enero de 1979, aun cuando la misma 
sea anterior o posterior, más el 20 por 
100 de la referida cantidad. 

A r t . 12. Antigüedad. — E l número de 
quinquenios será ilimitado y la cuantía 
de los pluses por ant igüedad será el ? 
por 100 del sueldo interprovincial. 

A r t . 13. Gratificaciones extraordina
rias.—El personal afectado por el presen
te Convenio percibirá anualmente cuatr 
pagas extraordinarias: Una con m o t l \ 
de la Natividad del Señor, otra el l 8 a . 
Julio, otra el primero de octubre y 
otra el primero de abr i l ; las dos P r'm*] 
ras se abonarán de acuerdo con-el Co 
venio Provincial Siderometalúrgico de 
provincia de Madrid , y las dos u l t . i r \ ' t e 

igual al importe de diez días, equival e n 

el importe de dichos d í a s : 
pesetas 

Oficial de 1» . . . 5.500 
Oficial de 2. a 5.20" 
Oficial de 3. a 5 .0M 
Aprendiz de 4.° año 2 ^ 
Aprendiz de 3.» año 2 ' Í " X 
Aprendiz de 2.° año }-7Uu 
Aprendiz de 1." año H n n 
Peón 4.60U 
Jefe de talleres 6.000 
Jefe de oficina de 2. a 5.8UU 
Encargados 5.800 
Almaceneros íiOO 
Cabo de guardas *200 
Chófer de turismo , ' n n n 
Vigilantes 5.000 
Servicio de limpieza ? 285 
Practicante 
Médico 
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E n las pagas de abril y de octubre no 
S e r á incrementada la an t igüedad . As imis 
mo estas pagas le serán abonadas a to
dos aquellos que ingresen al servicio mi 
niar. La paga de Navidad se abona rá el 
día 15 de diciembre y la de julio el día 
J 2 de dicho mes: el personal que disfru
te las vacaciones anuales en el mes de 
lulio la cob ra rá el día antes de empezar 
a disfrutar el referido permiso. 

Art . 14. Jubilaciones. — Cons ide rán
dose la edad de sesenta y cinco años , 
acuella desde la cual el rendimiento del 
Productor queda disminuido, la "Mutua 
Madrileña de Taxis", concederá a aque
llos que opten por la jubi lación reglamen
taria de la Mutual idad Laboral , una pen
sión vitalicia con arreglo a la siguiente 
escala : 

a) Para aquellos que en dicho momen
to llevasen diez años ininterrumpidos de 
servicios en la empresa, el 20 por 100 
sobre el salario base más convenio pro-
uncia l . 

. b) Cuando la an t igüedad , en iguales 
Circunstancias, sea de veinte años , la pen
dón será del 50 por 100. 

c ^ Si se alcanzara la an t igüedad trein
ta años, el 40 por 100. 

d) Si la an t igüedad sobrepasara los 
treinta años , el 50 por 100. 

Para aquellos que pasen de quince 
años, se a u m e n t a r á un entero por cada 
año de an t igüedad . 

Eos beneficios expuestos se adquieren 
solamente al cumplimiento de la expre
sada edad de sesenta y cinco años , pues ; 
de continuar el productor trabajando no ¡ 
adquiere más derechos y éstos t ambién : 
alcanzan en las mismas condiciones a i 
a9uellos productores que por enfermedad j 
^ otras causas pasen a depender de la \ 
Mutualidad Laboral u Organismo compe- i 
tente antes de cumplir los sesenta y cinco ¡ 
años. 

A r t . 15. Plus de ayuda por estudios.— ; 
~a empresa concede, en conjunto, la can- i 
t'dad de doscientas cincuenta mi l pesetas ' 
Para ayuda de estudios a los productores j 
^ y e los es tén realizando y a los hijos de j 
estos que se hallen comprendidos entre j 

US seis v lr>c Hipriséis años , cuando no ! 

ciséis a ñ o s ; diez pesetas para los aprendi
ces de segundo año y aspirantes de quin
ce años y cinco pesetas para los apren
dices de primer a ñ o y aspirantes de ca
torce años , además de las 300 pesetas 
mensuales que ya se ten ían concedidas 
para los oficiales, subalternos y técnicos 
de esta planti l la; las 600 pesetas de los 
administrativos y las 100 pesetas de to
dos los aprendices. Esta prima se perde
rá a partir de tres faltas de puntualidad 
dentro del mes, no en tend iéndose como 
como falta toda aquella que sea justifi
cada, así como las vacaciones anuales, se 
abonará los días 30 con la l iquidación del 
mes. 

A r t . 19. L a empresa concede un eco- j¡ Por la presente hace saber a la empresa 
nomato mejor que el que tiene en la ac- ] Piedad López Quesada Bourdon, que tuvo 
tualidad. | su ú l t imo domici l io conocido en la calle 

A r t . 20. L a empresa se compromete, 1 Doctor Fleming, 4, 3.°, de Madrid-16, que 
dentro del plazo de ocho días, a la apro 
bación de dicho Convenio por ambas par
tes, a facilitar a cada productor una sepa
rata del mismo. 

A r t . 21. Las mejoras introducidas en 
el presente Convenio no t e n d r á n reper
cusión alguna en los precios de los servi
cios prestados por la industria afectada. 

A r t . 22. E n el supuesto dado que los 
trabajadores reciban retribuciones supe
riores a la tabla de salarios anexa, se 
seguirán respetando. 

T A B L A S A L A R I A L A N E X A 

C A T E G O R I A S 
Salario 

Base 
Plus Retribuc. Convenio 

Convenio Convenio Empresa Total 

Personal obrero: 

450 439 889 117 1.006 
442 417 859 113 972 
433 401 834 109 943 
422 374 796 98 894 
259 392 651 69 720 
259 300 559 59 618 
163 336 499 52 551 
163 281 444 47 491 

Oficial 1.a 

Oficial 2 . a 

Oficial 3. a 

Peón 
Aprendiz 4.° 
Aprendiz 3.° 
Aprendiz 2.° 
Aprendiz 1.° 

La denominada carencia de incentivo queda establecida en las siguientes cuan
t í a s : peón, 34 pesetas; oficial de tercera, 37 pesetas; oficial de segunda, 39 pese
tas; oficial de primera, 40 pesetas. 

C A T E G O R I A S 

Personal subalterno: 

Almacenero . . . 
Chófer turismo 
Vigilante 
Cabo guardas .. 

Salario 
Base 

13.702 
13.378 
12.717 
13.305 

Plus Retribuc. Convenio 
Convenio Convenio Empresa 

Personal administrativo: 

Jefe de 2. a 15.214 
Oficial de 1. 
Oficial de 2. 
Aux i l i a r . . . 

14.370 
13.794 
13.097 

Técnicos de taller: 
Jefe de taller 
Encargados 

Personal técnico titulado: 

Médico 
Practicante o peritos 

15.777 
13.709 

18.189 
17.503 

seis y los dieciséis años , cuando no 
c e n trabajando por cuenta ajena y s im- { 

P . e r nente realicen dichos estudios. Se exi- 1 
certificado de estudios y de no per- ? 

'oír ayuda estatal ni de ninguna otra cía- j 
t

e Por este concepto, ya que de lo con-
a r ' o no t e n d r á derecho a la avuda que i 

pncede este a r t í cu lo . Esta ayuda será I 
nonada por la empresa; el 50 por 100 j 

oía 15 al 30 de noviembre, y del otro I 
D U Por 100 del 15 al 30 de abril . ] 

A r t . 16. Ropa de trabajo para los pro- \ 
actores. — La empresa facilitará para í 
ectuar la labor que tiene encomendada \ 

n mono cada seis meses, para los obre- j 
° s y una chaquetilla y pan ta lón para los .; 

y cargados, administrativos y conductor, I 
toalla y jabón para todos los operarios j 

e 'a empresa y su especialidad. Se les 
Proporcionará' ropa y calzado impermea- j 
t r ^ 3 * ° S ^ u e tengan que realizar sus j 

abajos continuados a la intemperie en • 
r P ^ I m e n ^ e Huvias frecuentes o en luga- f 

e s encharcados y fangosos. E n los traba- j 
s que requieren contactos con ácidos se j 
s do ta rá de lana adecuada y en defi- I 
'Ji.va aquella otra que se imponga en el j P o r la presente hace saber a la empresa 

r « c u l o 88 de la Ordenanza de Trabajo ' Rosario Torres Salvador, actividad Guar-
t r J i a ' a industr ia Siderometa lúrgica . De 

, uas formas la durac ión del calzado será 

13.269 
14.485 
13.285 
14.199 

17.537 
15.561 
13.990 
13.391 

20.928 
14.824 

26.661 
24.764 

26.341 
27.863 
26.002 
27.504 

32.751 
29.931 
27.784 
26.488 

36.705 
28.533 

44.850 
42.267 

3.574 
3.889 
3.357 
4.391 

5.716 
4.477 
4.101 
3 . 5 3 7 

5.182 
4.767 

7.946 
6.104 

Total 

29.915 
31.752 
29.359 
31.895 

38.467 
34.408 
3 1 . 8 8 5 
3 0 . 0 2 5 

41.887 
33.300 

52.796 
48.371 

(G. C—2.728) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Delegación Terri torial 

I N S P E C C I O N D E L A S E G U R I D A D S O C I A L 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección de la Seguridad Social de la 
Delegación Terri torial del Minis ter io 
de Sanidad y Seguridad Social. 

| der ía " M e r l i n " , que tuvo su ú l t imo domi-
I ci l io conocido en la calle de Cinca, nú -

I W I U H I I u u u w u u """Ttr-" A Z • mero lh de Madrid-2, que ante la im-
seisUmeases Y m ° n ° S * ^ I posibilidad, por ausencia e ignorado pa 

Art . 17. Enfermedades. — Cuando a l guno de los productores cause baja por 
nfermedad, le será abonado por la em

presa el 25 por 100 de la cantidad que 
°tiza a la Seguridad Social, a partir de 

£° s doce días de haberse producido ésta . 
. 1 esta enfermedad durara más de un mes 
c

e abonará el 50 por 100 de las gratifi-
d a C Í v n e s extraordinarias de 18 de Julio y 

e Navidad, dándose por entendido que 
! 'a enfermedad no llegara al mes le se-
l a abonada íntegra . 

Art . 18, Prima de puntualidad. — L a 
presa concede una prima de puntuali

dad de 35 pesetas diarias para los oficia-
s de primera y conductores de turismo; 

2* Pesetas para los oficiales de segunda; 
" Pesetas para los oficiales de tercera, 

ad C o m o Para mujeres de la limpieza y 
^nrninistrativos; 25 pesetas para los apren

des de cuarto a ñ o y aspirantes de die-
^'.siete a ñ o s ; 18 pesetas para los apren-

l e c e s de tercer a ñ o y aspirantes de die-

radero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú
mero 4.993 78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 78.800 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 1.619 pesetas. 

(G. C—3.068) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Eugenio Rodr íguez Rodr íguez , actividad 
Transportes, que tuvo su ú l t imo domici 
lio conocido en la calle Antonio López, 
n ú m e r o 164, de Madrid-26, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l i 
quidac ión de cuotas de la Seguridad So
cial n ú m e r o 5.112/78, por un importe de 
cuotas del régimen general de 185.992 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 23.900 pesetas. 

ÍG. C—3.070) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Promotora Internacional de Negocios, 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle Velázquez, n ú m e r o 87, 
segundo izquierda, de Madrid-6, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.999/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 165.751 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
imDorte de 27.491 pesetas. 

(G. C—3.069) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aiccnsa" , actividad Comercio, que tuvo 

su ú l t imo domici l io conocido en la calle 
General Gallegos, n ú m e r o 3, de M a 
drid-16, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.550/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 148.580 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 3.564 
pesetas. 

(G. C—3.071) 

Por la presente hace saber a la empresa 
" A i c o n , S. A . " , actividad Comercio, que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 'a 
calle General Gallegos, n ú m e r o 3, de M a 
drid-16, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.551/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 329.321 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 8.239 
pesetas. 

(G. C—3.072) 

ante ¡a imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 5.62178. por un importe 
de cuotas de! régimen general de 127.644 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 11.938 pesetas. 

(G. C—3.073) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Mar t ín García Muñoz , actividad Comer
cio Muebles, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Miraflores, n ú m e 
ro 14, de Alcobendas, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de la Seguridad Social nú 
mero 5.626/78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 101.320 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por i m 
porte de 3.696 pesetas. 

(G. C—3.074) 

Per la presente hace saber a !a empresa 
Camilo Jorge Revi l la , actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en la calle Jordán , n ú m e r o 9, de M a 
drid-10, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.630/78, 
por un importe de cuotas de! régimen ge
neral de 168.407 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo per importe de 31.547 
pesetas. 

(G. C—3.075) 

Por la p resen té hace saber a la empresa 
Francisco Delgado Maestre, Je rón imo G o n 
zález Blanco, actividad Tallado de V i d r i o , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Carolina Paino, n ú m e r o 14, de 
Madrid-25, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.631/78, 
por un importe de cuotas del régimen 
general de 579.451 pesetas y primas de 
accidentes de trabajo por importe de pe
setas 66.196. 

(G. C . -3 .076) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecnología de la Cons t rucc ión e Inmo
biliaria, S. A . " , actividad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
la calle Fernando el Catól ico, n ú m e r o 63, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 5.640/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 347.303 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 103.390 
pesetas. 

(G. C—3.077) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Peregrín Arbide , actividad F i n 
cas Urbanas, que tuvo su ú l t imo domici 
lio conocido en la calle Serrano, n ú m e 
ro 212, de Madrid-2, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas' de la Seguridad Social núm. 5.662/ 
1978, por un importe de cuotas del régi

men general de 972 pesetas y primas de 
accidentes de trbajo por importe de 74 pe
setas. 

(G. C—3.078) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Gráficas Yagüe, S. L . " , actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domicilk» 
conocido en la plaza Conde Barajas, nú
mero 3, de Madr id , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas de la Seguridad Social n ú m e 
ro 5.67778, por un importe de cuotas del 
régimen general de 6.679.682 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por im
porte de 270.320 pesetas. 

(G. C—3.079) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Cañadas Quesada, actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Pajaritos, n ú m e r o 3, 
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de Madrid-7, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuo
tas de la Seguridad Social n ú m e r o 5.678/ 
1978, por un importe de cuotas del régi
men general de 635.684 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
43.625 pesetas. 

(G. C—3.080) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Electroblock, S. A . " , actividad Const. 
Elect., que tuvo su úl t imo domicil io co
nocido en la calle Antonio Cabezón, nú 
mero 63, de Madrid-34, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de liqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 548/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 1.794.086 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 147.595 pesetas. 

(G. C—3.081) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Grupo Infsa", Antonio Esteban Vi l l a -
toro, actividad Liquidación, que tuvo ' su 
úl t imo domicil io conocido en la calle San 
Maximiliano, n ú m e r o 7!, de Madrid-17, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
Ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social número 556/79, por un importe de 
cuotas del régimen general de 46.663 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 10.063 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Ofic ia l" del 18), y se les advierte que 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, se contarán los plazos lega
les oportunos. 

Madrid, a 20 de marzo de 1979.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—3.082) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
ea sesión celebrada el día 5 de febrero 
de 1979, acordó aprobar definitivamente 
la modificación de los ar t ículos 31 y 39 
de las Ordenanzas Municipales de Cons
trucción del t é rmino municipal de Cosla-
da, relativas a ancho y n ú m e r o de esca
leras a patios abiertos a fachada, y dene
gar la modificación del ar t ículo 29 de las 
citadas Ordenanzas, relativo a alturas mí
nimas por implicar un aumento de volu
men respecto del autorizado por el vigente 
Plan General de Coslada. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.103) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 5 de febrero 
de 1979, acordó aprobar provisional y 
definitivamente la modificación de las 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
del t é rmino municipal de Camarma de 
Esteruelas, conforme al contenido del 

acuerdo 512/78 de esta Comisión, de fe
cha 27 de julio de 1978. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 7 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.105) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinac ión 
del Area Metropolitana de Madr id , en se
sión celebrada el día 5 de febrero de 1979, 
acordó aprobar definitivamente la Mod i f i 
cación de las Normas Complementarias y 
Subsidiarias del t é rmino municipal de Be-
cerril de la Sierra, promovido y remitido 
por el Ayuntamiento de la citada loca
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.107) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
de! Area Metropolitana de Madr id , en se
sión celebrada el día 5 de febrero de 
1979, acordó aprobar provisional y defi
nitivamente el Proyecto de Urbanización 
en los Subpolígonos P l , P2, P3, P5 y P6 
del Polígono O R C A S U R , de Madrid , pre
sentado por la sociedad "Prorcasur", ad-
judicataria del encargo por C O P L A C O de 
la redacción del mismo. 

En su momento se incorporarán al pro
yecto las determinaciones del eje de nú
cleo correspondiente, una vez recaiga so
bre el mismo la aprobación definitiva. 

Se sugiere la posible ampliación de la 
calzada en alguna de las vías de 6 me
tros de anchura, siempre que la estructura 
del Plan de ordenación lo permita. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fe
cha de la presente publicación. 

Madr id , 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.104) (O.—26.890) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madr id , en se
sión celebrada el día 5 de febrero de 1979, 
acordó aprobar definitivamente la M o d i 
ficación del Plan Parcial de Ordenación 
de la manzana comprendida entre las ca
lles Marqués de Mondéjar , Maestro A l o n 
so, R a m ó n Aguinaga y Rufino Blanco, 

promovido por don Anton io R a m ó n Sán
chez y don Juan de Haro y Munat y re
mitido por la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo, por no suponer aumento de vo
lumen en relación con el Plan Parcial v i 
gente. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis t ro de Obras Pú
blicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 5 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.106) (O.—26.891) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S DEL E S T A D O 
ZONA DE MEDIODIA 

E D I C T O 

E l Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Mediodía , en esta capital, 
Hace saber: Que en expedientes admi

nistrativos de apremio que sigue esta 
Zona contra los deudores que a continua
ción se relacionan, por los conceptos que 
se expresan, fué dictada providencia por 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, conforme al ar t ículo 99 del Re
glamento General de Recaudación , decla
rando incurso en apremio el importe de 
la deuda tributaria que se persigue. 

Y resultando desconocido el paradero 
de referidos deudores, se les requiere de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 102 del vigente Reglamento, para que 
abonen los descubiertos en el plazo de 
veinticuatro horas, o comparezcan por sí, 
o por medio de representantes, en los 
respectivos expedientes ejecutivos. Bien 
entendido que transcurridos ocho días, 
desde la inserción del presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, serán 
declarados en rebeldía y se proseguirá la 
ejecución del procedimiento, con embargo 
de bienes, sin más notificación n i reque
rimiento que los ordenados en la regla 
55-2 de la Ins t rucción General de Recau
dación y Contabilidad. 

L o que se les notifica en la forma pre
vista en el ar t ículo 99-2 del Reglamento 
General de Recaudación, haciéndoles sa
ber que contra la mencionada providencia 
de apremio pod rán interponer recurso de 
reposición en plazo de ocho días ante la 
Tesorer ía de Hacienda, o de rec lamación 
al Tribunal Económico - Administrat ivo 
Provincial en el de quince (ar t ículo 137 
de la Ley General Tributaria), y que la 
interposición de recurso no paral izará el 
procedimiento nada más que en los tér
minos y condiciones que expresa el ar
ticulo 190 del referido Reglamento. 

Deudores. — Conceptos. — Domicilios. 
Pesetas 

C E R T I F I C A C I O N E S D E A P R E M I O D I V E R S O S 
A Ñ O S Y C O N C E P T O S 

Pedro Acosta Barcial.—Urbana.—Saha
ra, 58 . -4 .499 . 

Graciano Almanza. — Urbana. — Po
tasa, 6.—2.675. 

Lino Amor ín Alrez.—Urbana.—Leonor 
Góngora, 22.—125. 

Lino Amor ín Alrez.—Urbana.—Leonor 
Góngora, 22.—255. 

Juan Antonio Amate.—Urbana.—Beni
ta López, 54.—3.956. 

José Atance Fernández .—Urbana .—El i -
zondo, 8—504. 

Antonio Ayuso Gómez .—Urbana .—To-
rregrosa, 6.—3.870. 

Becosa. — Urbana. — Estafeta, 41. — 
1.628. 

Nicolás Blanco Garc ía .—Urbana .—Ro-
cafort, 215.—1.232. 

Primitivo Blanco Manso. — Urbana. — 
Rocafort, 23 —1.488. 

F. Blázquez Caballero.—Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—255. 

F. Blázquez Callabero.—Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—125. 

Luis Blázquez Acedo.—Urbana.—Mar
tínez Oviol , 9.—215. 

Baltasar Bonil la Gonzalo. — Urbana.— 
Leonor Góngora, 22.—15. 

Baltasar Bonilla Gonzalo. — Urbana.— 
Leonor Góngora, 22.—127. 

Baltasar Bonil la Gonzalo. — Urbana.— 
Leonor Góngora, 22.—257. 

Gaspar Botello Carra lón . — Urbana. — 
Rocafort, 215.—1.232. 

Manuel Bueno Bueno.—Urbana.—Villa-
rramiel, 15.—11.820. 

Jesús Cano Guerrero.—Urbana.—Con
cepción Oliva, 9 . -2 .677 . 

José Capillas Rguez.—Urbana. — Roca
fort, 215.—1.232. 

Fernando Debesa Bernardo. — Urbana. 
Concepción Oliva, 13.—2.650. 

Desconocido. — Urbana.—Manuel La-
borda, 5.—1.450. 

Desconocido. — Urbana. — Rocafort, 
n ú m e r o 42.—98. 

Anton io Díaz .—Urbana .—Níquel , 17.— 
24.529. 

Manuel Díaz Domínguez. — Urbana.— 
Francisco Pino, 7.—3.075. 

Leandro Diez Alfaro. — U r b a n a — Leo
nor Góngora , 22.—9. 

Leandro Diez Alfaro. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—263. 

Leandro Diez Alfaro. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—130. 

Leandro Diez Alfaro. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—130. 

Valerikano Domínguez. — Urbana. —• 
Benita López, 25.—3.315. 

Angel Escorial He rnández .—Urbana .— 
J. J. Mnez. Seco, 5 6 . - 5 2 5 . 

José García Garc ía .—Urbana .—Potasa , 
n ú m e r o 8.—7.820. 

Juan Manuel García Ruiz .—Urbana. — 
J. J. Mnez. Seco, 0—16.556. 

Juan Manuel García Ruiz.—Urbana. — 
Mariano Matesanz, 0.—39.608. 

Vicente García Santana.—Urbana.—Vi-
llajoyosa, 8 4 . - 2 1 8 . 

Antonio González Córdoba .—Urbana .— 
Francisco Pino, 7.—2.752. 

Ignacia González Tarian. — Urbana. — 
San Jaime, 35.—6.054. 

Angelines Gragera A v i l a . — Urbana.— 
Ign. S. Viñuelas, 29 . -3 .286 . 

H . S. C — U r b a n a . — Ign. S. Viñuelas, 
n ú m e r o 33.—410. 

Hermase, S. A .—Urbana .—E. Macare
na, 6.—3.187. 

Hermase, S. A.—-Urbana.—Leonor Gón
gora, 25.—2.460. 

Hermase. S. A.—Urbana.—Leonor Gón
gora, 25.—4.099. 

Hermase, S. A.—Urbana.—Leonor Gón
gora, 25.—4.099. 

Hermase, S. A.—Urbana.—Leonor Gón
gora, 25.—2.460. 

Hermase, S. A.—Urbana.—Leonor Gón
gora, 25.—2.460. 

Hermase, S. A . — Urbana. — Mart ínez 
Oviol , 50.—2.621. 

Hermase, S. A . — Urbana. — Mart ínez 
Oviol , 50.—4.636. 

Hermase, S. A.—Urbana . — V p . Cami
no, AOL—19.054. 

Hermase, S. A .—Urbana .—E. Macare
na, 6.—1.568. 

Heras Toledo, Julián. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.-—76. 

Heras Toledo, Julián. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—156. 

Heras Toledo, Julián. — Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—77. 

Pedro de las Heras D í a z . — U r b a n a . — 
Villajoyosa, 84.—218. 

Manuel Hernández Cubero. — Urbana. 
C m . Perales, Y94.—176. 

Clemente Hormigas Hidalgo.—Urbana. 
Leonor Góngora, 22.—15. 

Clemente Hormigas Hidalgo.—Urbana-
Leonor Góngora, 22.—257. 

Clemente Hormigas Hidalgo.—Urbana-
Leonor Góngora, 22.—127. • 

Clemente Hormigas Hidalgo.—Urbana-
Leonor Góngora, 22.—127. 

Ifes, S. A.—Urbana.—Carabelos, 49 -^ 
104. 

Ifes, S. A.—Urbana.—Carabelos, 4 9 - ^ 
104. 

Inmobiliaria Ancoal , S. A.—Urbana.— 
Níquel, 17.—1.197. 

Hnos. Jaro Arranz.—Urbana.—San For
tunato, 28.—1.488. 

Hnos. Jaro Arranz.—Urbana.—San For
tunato, 30.—1.474. 

Pedro Jiménez V i c o . — U r b a n a — Roca
fort, Z60.—478. 

José Juárez E s c u d e r o . — U r b a n a . — I § n a * 
ció S. V i . , 15.—2.692. 

Antonio Labean Schez.—Urbana —Tur
quesa, 17.—802. 

Alejandro López Rivas .—Urbana—Po
tasa, 6.—3.211. 

Angel Luzan Burgaleta. — Urbana. -
Taconera, Y05.—2.348. 
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Cándido Manso Cuevas. — Urbana. — 
Metal, 14.—1.746. 

Constantino Marino Vquez.—Urbana.— 
Leonor Góngora, 2 2 . - 2 5 5 . 

Luis Mart ín Pérez .—Urbana . — Villajo-
yosa, 99.—1.056. 

Victoriano Mar t ín Sánchez .—Urbana .— 
Tántalo, 7.—1.964. 

Martínez Egea y otro.—Urbana.—Fue
ros, 3 . -3 .727. 

Pedro Mar t ínez Linares. — Urbana. — 
Campos Ibáñez, 13 —1.588. 

Ricardo Mnez Mnez.—Urbana. — Leo
nor Góngora, 22.—137. 

Ricardo Mnez Mnez.—Urbana. — Leo
nor Góngora, 2 2 . - 6 7 . 

Amador Méndez Rguez. — Urbana. — 
L e o n o r Góngora, 2 2 . - 9 . 

Amador Méndez Rguez. — Urbana. — 
Leonor Góngora, 2 2 . - 2 6 3 . 

Amador Méndez Rguez. — Urbana. — 
Leonor Góngora, 22.—130. 

losé Menéndez Bardasco. — Urbana.— 
Mezquita, 12.—.1.441. 

losé Menéndez Bardasco. — Urbana.— 
Mezquita, 12.—2.882. 

Juan Mol in i l lo Guerra. — U r b a n a — V i -
"ajoyosa, 94.—7.500. 

Vicente Moreno Moreno. — Urbana.— 
Potasa, 6.—2.680. 

Alfonso Muñoz Garc ía .—Urbana .—Go-
della, 225.—1.172. 
, Mermase.—Urbana.—Sta. Florencia, 1. 
1-023.288. 

,Hermase. — Urbana. — Sta. Florencia, 
número Z3.—31.774. 

Miguel Muñoz López .—Urbana .—Con-
C e Pc ión Oliva, 11.—2.664. 

Francisco Navas Glez.—Urbana. — Ní
quel. 17.—11.367. 

Gumersindo Nyúñez Real.—Urbana. — 
t r á b e l o s , 28.—2.002. 

Marcelino Nüñez Suárez. — Urbana. — 
villajoyosa, 86.—305. 

francisco Olmo Fdez.—Urbana.—Leo
nor Góngora, 22.—131. 

Francisco Olmo Fdez.—Urbana.—Leo-
^ o r Góngora, 22.—130. 
j , ^ C a S p a r panadero Bueno. — Urbana. — 

^ ra , 4 6 . - 5 6 9 . 

Có 
Enri nque Pérez Glez.—Urbana.—Leonor 
¡ngora, 2 2 . - 2 2 . 
Enrique Pérez Glez.—Urbana.—Leonor 

Có 

ngora, 2 2 . - 2 6 3 . 
Enrique Pérez Glez.—Urbana.—Leonor 
ngora, 22.—130. 
José Pinar Pinar.- Urbana. — Eduardo 

l n gui to , 9.—302. 
losé Pinar Pinar.—Urbana. — Eduardo 

^•nguito, 9.—178. 
^ Eli Ramírez de la Torre — Urbana. — 
í r ansv. Primera, 6.—2.556 

h - Rodríguez Mar t ín .—Urbnna.—Gode* 
ua 135.—98. 

luán Rodríguez Sierra.—Urbana.—Sao 
^ar io , 3 3 . - 7 8 . 

- —quin Román Cantarero.—Urbana.-
l a conera , YOL—1.856 . 

°sé Ruiz García .—Urbana.—Vil laiovo-
*»' 94.^884. 

Enrique Schez. Scnez —Urbana.—Leo-
o r Góngora, 2 2 . - 5 4 . 
Enrique Schez. Schez.—Urbana.—Leo-

a o r Góngora, 22.—108 
Enrique Schez. Schez.—Urbana.—Leo-

n ° r Góngora, 2 2 . - 5 3 -
T Juan Antonio Santos.—Urbana.—Juan 
J - Mnez. S., 1.—6.164. 

Cipriano Sanz Pastor.—Urbana.—Leo
nor Góngora, 2 2 . - 5 5 . 

Cipriano Sanz Pastor.—Urbana.—Leo-
Q o r Góngora, 2 2 . - 2 2 5 . 

Antonio Solano Palmo.—Urbana.—Po
tasa, 17.—359. 

Gabriel Toribio Magro—Urbana.—Par
a l a r , 3 y 4.—1.466. 
v ¡ rasovares Valentín Gre. — Urbana. — 
vulajoyosa, 8 6 . - 3 2 9 . 

José Valaiie Otero.—Urbana. — Mart í 
nez Oviol , 7.—164. 

José Valaije Otero. — Urbana. — Mar-
t , n e z Oviol , 7 . - 5 7 . 

, T ° m á s Vallejo D íaz—Urbana .—Saha ra , 
nnniero 81.—1.986. 

Jomas Vallejo D íaz—Urbana .—Saha ra , 
n i Jrnero 81.—993. 

Tomás Vallejo Díaz .—Urbana.—Sahara , 
nnrnero 81.—200. 

Pedro Velasco Camael. — Urbana. — 
Torregrosa, Y08.—1.272. 

. Juan Venteo Arroyo.—Urbana.—Roca-
f ° r t , 215.-1 .232. 
r Cipriano Vicente González .—Urbana — 
i n c e p c i ó n Oliva, 17.—2.511. 

Se. Viori lux.—Urbana. — Miguel Solas, 
número 17.—126. 

Javier Yuste Marzo.—Urbana. — Cara-
belos, 2 8 . - 9 2 0 . 

Carlos Zapata Zapata.—Urbana.—Mez
quita, 19.—2.732. 

Víctor Zarzo y Castilla.—Urbana.—Sa
hara, 50-01.—95. 

Juan Amaya C r u z — R . T. P.—Este, 10, 
10.020. 

José Oregón Salazar—R. T. P.—Pobla
do S. Fermín, 29.—8.000. 

Frannk Brents.—R. T. P. — V p . en el 
Municipio, 0.—730. 

Cartonera Ind. Madri leña y otros (por 
Urb., Ind., Soc , Org.).—R. T. P.—Carre
tera San Mar t ín de la Vega, K m . 2.— 
2.236.137. 

Sergio Chiesa.—R. T. P . — E n el M u n i 
cipio, 0.—3.900. 

Alexandre Distel Scha.—R. T. P . — E n 
el Municipio, 0.—41.840. 

Marcia C. Fdez. S á i z — R . T. P .—Bola 
ño, 39.—12.200. 

José L . Gallego Piedra.—R. T. P .—Ave
nida S. Fermín, 42.—590. 

Virginia Gómez Abreu.—R. T. P . — E n 
el Municipio, 0.—740. < 

Juan Jiménez García .—R. T. P.—Entre-
vías, 76.—3.690. 

Juan M . Muñoz Fernández .—R. T. P — 
Tr. Pinto, 13.—10.100. 

Bernardo Peyus Serrano. — R. T. P.— 
Santa Eugenia, 3.—5.296. 

Emil io Piñeiro Díaz.—R. T. P.—Cerro 
de los Angeles, 0-1.—5.355. 

Mathew Pritchar D . Raymond. — Ren
dimiento Trabajo Personal.—En el M u n i 
cipio, 0—9.490. 

Técnica Ind. Mtalurigc.—R. T. P .—Ca
rretera San Mart ín de la Vega, K m . 2.— 
185.216. 

Guillermo Vázquez Alvarez .—R. T. P. 
Entrevias, 35 . -2 .852. 

Antonio Alvarez Colleros.—L. Fiscal.— 
Sierra Tamavaca, 17.—4.861. 

Carlos Santos López.—L. Fiscal. — A n 
dalucía, K m . 6 . -4 .457. 

Mariano Sardinero García. — L. Fiscal. 
Campo, 4.—1.964. 

Fricar, S. A.—Renta Capital.—S. M a 
rio, 25.—131.979. 

Julia Acebrón Lledó.— 1 

Plaza Alcudia , 1.—10.000. 
Julia Acebrón Lledó.—< 

Plaza Alcudia , 1.—22.049. 
G. Antonio Alarcón Díaz, 

c ios—Pto . Pilas, 24.—28.000. 
Manuel Alcuso Gómez.—C. 

E . Macarena, 36—2.050. 
Feliciano Alvarez Merino.—C. 

cios.—Pb. S. Crist., 158.—22.344 
Félix Alvaro Alonso .—C. Beneficios.— 

Pb. S. Fermín, 0.—12.538. 
Carmen Amejeira Arganda.—C. Benefi

cios.—S. Fortunato, 37.—4.490. 
José Antonio Blanco Mesa.—C. Bene

f ic ios—Miguel Solas, 9.—3.912. 
Angel Boto Rubio. — C. Beneficios. — 

Plaza Pinazo, 713.—24.080. 
Víctor Caballero Mart ínez, 

cios.—Peralejo, 16—6.290. 
Rosario Chachinero Cruz, 

cios.—Ronda, 6.—4.160. 
Máximo Camacho García, 

cios.—Virgen Pto. Used, 21-05. 
Manuel Camacho Membrives. 

neficios.—Srra. Gorda, 14.—3.456. 
Angela Campillo Díaz.—C. Beneficios. 

Congosto, 4.—9.156. 
Ignacio Carr ión Herreros.—C. Benefi

cios.-—Avenida de los Caídos, 4.—21.680. 
Luis Collantes Suárez.—C. Beneficios. 

S. Jaime, 11.—6.741. 
Pedro Coriel Baldazo. — C. Beneficios. 

Cerro de los Angeles, 23.—3.416. 
Avel ino Corral Bueno.—C, Beneficios. 

Avenida de los Fueros, 34.—11.900. 
Eugenio Chavarría Narajo.—C. Benefi

cios.—Sardinero, 14.—10.308. 
Antonio Díaz Bravo.—C. Beneficios.— 

Julia Sola, 7.—11.448. 
Josefa Díaz Mart ín . — C. Beneficios.— 

Andrea Jordán, 9.—22.430. 
Domingo Diez Garrido.—C. Beneficios. 

Co. Vi lda , 2.—36.720. 
Aurel io Diez Sáinz. — C. Beneficios.— 

Juan Fuente, 9.—51.500. 
Francisco Elich Mar ín .—C. Beneficios. 

Archidona, 2.—3.510. 
Manuel Esteban Castillo. — C. Benefi

cios.—Peña Ambote, 1.—4.528. 
Enrique Feito Suárez. — C. Beneficios. 

Encarnación Oviol , 63.—16.016. 

Beneficios.— 

Beneficios.— 

Benefi-

Beneficios. 

-C. Benefi-

Benefi-

Benefi-

Benefi-
10.324. 

Be-

Enrique Feito Suárez. — C. Beneficios. 
Encarnación Oviol , 63.—12.744. 

C. Fernández García .—C. Beneficios.— 
Sierra Vieja, 16—15.500. 

A . Fernández Herrer ías .—C. Beneficios. 
Cr . Valencia, K m . 14,0.-18.744. 

Agust ín Franganillo Mnez .—C. Benefi
cios—Sierra Gorda, 0.—7.080. 

Pilar Gallego Platero.—C. Beneficios.— 
Pb. S. Cris tóbal de los Angeles, 0.—8.290. 

Gregorio García Gómez.—C. Beneficios. 
Pb. Entrevias A b . , 306.—15.500. 

Gregorio García Gómez.—C. Beneficios. 
Pb. Entrevias A b . , 306.—11.488. 

Mariano Garrido Villaverde.—C. Bene
ficios.—Peñas Largas, 11.—18.117. 

Saturnina G i l Gómez.—C. Beneficios.— 
Bo. S. José, 20.—7.890. 

Pablo Gómez Arroyo. — C. Beneficios. 
Carlos Aurioles, 23.-49.724. 

Jacinto Gómez Mayoral .—C. Beneficios. 
Concepción Oliva, 0.—5.872. 

Francisco González Blas.—C. Benefi
cios.—Cm. Peralejo, 00. -12.000. 

Francisco Guerra Schez.—C. Beneficios. 
Pb. S. Cristóbal de los Angeles, 318.— 
29.490. 

Gut iérrez G i l Esther.—C. Beneficios.— 
Ignacio Sto. Viñ., 50.—70. 

M . Hernández .—C. Beneficios.—Ovie
do, 29 . -2 .944. 

Diego Hurtado Gómez.—C. Beneficios. 
Fitero, 14.—22.469. 

Apolonio Jiménez Olmo.—C. Benefi
cios.—Cr. Valencia, K m . 9—19.200. 

Manuel León Mol ina .—C. Beneficios.— 
Plaza Principal, 11.—312. 

Pedro López J iménez.—C. Beneficios. 
Co. Nuestra Señora de las Nieves, 1.— 
8.080. 

Juan Marín Romero.—C. Beneficios.— 
Ignacio St. Viñ., 34.—14.300. 

Eusebio Mar t ín Berlana.—C. Beneficios. 
Co. S. Cristóbal , 4.—12.100. 

Carmen Mart ín Sáez.—C. Beneficios.— 
Rocafort, 41.—5.448. 

Isaías Mart ínez Pía .—C. Beneficios.— 
Co. Estación, 5.—13.890. . 

G. Mart ínez Villoría.—C. Beneficios.— 
Me. Vallecas Vi l l a , 133.—4.896. 

Mazo Angel , Felisa del .—C. Beneficios. 
Avenida S. Fermín, 50.—11.490. 

Mazo Angel, Felisa del .—C. Beneficios. 
Avenida S. Fermín, 50.—6.680. 

Josefa Meco Cano. — C. Beneficios. 
Pb. Vallecas Ab . , 14.—972. 

Luis Mendoza Sáez.—C. Beneficios. — 
Me. San Fermín, 7.—4.490. 

Rocío Menor Uceta.—C. Beneficios.— 
Encarnación Oviol , 18.—6.912. 

Roberto Miguel Hdez.—C. Beneficios. 
Comares, 22.—10.600. 

Ricardo Moreno Sánchez.—C. Benefi
cios.—Congosto, 24.—7.350. 

Manuel Muela Buitrago. — C. Benefi 
cios.—Real Arganda, 26.—112.400. 

Manuel Muela Buitrago. — C. Benefi 
cios.—Real Arganda, 26.—56.200. 

Antonio Muñoz Lara. — C. Beneficios 
Jesús Pino, 16.—1.780. 

Nicolás Muñoz Mar t ín .—C. Beneficios 
Alcazaba, 2.—10.700. 

Brígido Muñoz Muñoz .—C. Beneficios 
Avenida de Entrevias, 0.—5.448. 

Antonio Palma García.—C. Beneficios 
Real Arganda, 8.—24.000. 

Antonio Palma García .—C. Beneficios 
Real Arganda, 8.—12.000: 

Amparo Palma Ortiz. — C. Beneficios 
Martos, 9.—7.308. 

Antonio Palomar Palomar.—C. Benefi 
cios.—Villafuerte, 47.—7.808. 

Mariano Palomo Palomino.—C. Benefi 
c ios—Srra . Vieja, 71.—1.814. 

Angel Parga García .—C. Beneficios.— 
Pto. Pilas, 22.—17.180. 

Francisco Parra Rubio.—C. Beneficios 
Cerro Alcazaba, 49.—5.474. 

Severiano Pascual Aceves.—C. Benefi 
c ios .—Encarnación Oviol , 62.—1.345. 

Santos Pascual Barrio.—C. Beneficios 
Congosto, 0.—8.480. 

Jorge Pascual Guasch.—C. Beneficios 
Nueve, 41.—16.345. 

Siró Pérez Carpeño.—C. Beneficios.— 
Carabelos, 21—16.216. 

Faustino Pérez Delgado.—C. Benefi 
cios.—Calero Pita, 23 . -5 .448. 

Juana Pérez Lara .—C. Beneficios. — 
E. Macarena, 18.-13.504. 

Pedro Pérez Sánchez.—C. Beneficios.— 
A . Co. Madri . , 15.—7.080. 

Juana Pero Pulido. — C. Beneficios. — 
Mezquita, 19-01.—6.450. 

María Pilar Pezo Repiso. — C. Benefi 
c ios .—Peña Larga, 21.—4.000. 

Timoteo Pini l la Busto.—C. Beneficios. 
Co. Oroquieta, 8.—16.400. 

Diego Por tugués Rrez .—C. Beneficios. 
Pedrajas, 13.—28.400. 

Manuel Quero Melendo.—C. Beneficios. 
Credo, 8—9.310. 

Remedios Rama Caparros.—C. Benefi
cios.—Real Arganda, 19 . -18.505. 

M . Angeles Río Garrido. — C. Benefi
cios.—Cda. R. Sta. Eug., 3—10.000. 

Graciano Rodríguez.—C. Beneficios.— 
Juan Fuentes, 5.—2.945. 

Domingo Rodríguez Rguez.—C. Benefi
cios.—Revoltosa, 11.—21.144. 

Adolfa Salguera Romero. — C. Benefi
cios.—Pb. Altamira, 21 . -18.300. 

Sagrario Sánchez Muñoz . — C. Benefi
cios.—Sodupe, 6.—3.744. 

Vicente Sánchez Priede.—C. Beneficios. 
Atocha, 121.—459.000. 

Rosario Sanjuán Valero.—C. Benefi
cios.—Carabelos, 33. -11.600. 

Ricardo Sanromán Miguel .—C. Benefi
cios—Sierra Gorda, 16—4.800. 

Manuel Santo Moreno.—C. Beneficios. 
Sierra Palomeras, 21.-19.800. 

Félix Suero Duran. — C. Beneficios.— 
Me. Sta. Eugenia, 3.—243.718. 

Francisco Torres J iménez.—C. Benefi
cios.—Avenida de la Albufera, 59.—4.104. 

Felipe Torres López.—C. Beneficios.— 
S. Jaime, 11.—1.530. 

Rosario Vicente Ramarin. — C. Benefi
cios.—Co. Angeles, 2.—12.900. 

A . Vivanco Villafranca.—C. Beneficios. 
S. Basilio, 9.—6.144. 

José Zamora Plaza. — C. Beneficios.— 
Cr. Valencia, K m . 6.—18.400. 

Fermín Zurdo Conde. — C. Beneficios. 
Pb. San Cristóbal de los Angeles, 620.— 
19.040. 

Coop. Técnicos Cotec. Sdad.— -Socieda
des.—Avenida de Entrevias, 162.— 1.000. 

Financiera Marí t ima Indus. — Socieda
des.—Cr. Andalucía, 4.—1.000. 

Fricar, S. A.—Sociedades.—San Mar io , 
número 25.-79.600. 

Fricar, S. A.—Sociedades.—San Mario, 
número 25 . -69 .401. 

José V . González Mnez. y uno.—Socie
dades.—Julio Sala, 7.—15.000. 

José V . González Mnez. y uno.—Socie
dades.—Julio Sala, 7.—15.000. 

José Lizana Her radón y ot. — Socieda
des.—Rd. Suer, 9.—15.000. 

Norach, S. A.—Sociedades.—San Cris
tóbal de los Angeles, 800—15.000. 

Torustu, S. L.—Sociedades. — Esteban 
Boal, 1.—34.800. 

Torustu, S. L.—Sociedades. — Esteban 
Boal, 1.—15.000. 

Transportes Negocios, S. A.—Socieda
des.—Cerro de los Angeles, 57-1.—55.021. 

Transportes Negocios, S. A.—Socieda
des.—Cerro de los Angeles, n ú m e r o 57-1. 
100.691. 

Velasco B. Velasco N d . A.—Sociedades. 
Cr . Andalucía , 18-1.—36.300. 

Fortunato Arias de Anta.—Sucesiones. 
Burjasot, 10-1.—6.725. 

Fortunato Arias de Anta.—Sucesiones. 
Burjasot, 10-1.—11.257. 

Fortunato Arias de Anta.—Sucesiones. 
Burjasot, 10-1.—831. 

Fortunato Arias de Anta.—Sucesiones. 
Burjasot, 10-1.—95. 

José Conde Fdez. — Transmisiones.— 
Real Arganda, 29. -44.769. 

Llanos Sobrino López M.—Transmisio
nes.—Cuevas Bajas, bloque 1.—1.076. 

Ignacio Mnez. Mnez. — Transmisiones. 
Estafeta, 0.—33.161. 

Félix Muñoz Fdez. — Transmisiones.— 
Doctor Mendiguchía, 2 . -34.838. 

Recuerdo Pérez Alvarez.—Transmisio
nes.—Rocafort, 21.—5.901. 

Lucas Alvarez Rebollo.—Tr. Empresas. 
Plaza Sierra Gador, 4.—2.700. 

Lucas Alvarez Rebollo.—Tr. Empresas. 
Plaza Sierra Gador, 4.—2.700. 

Art ículos Caucho Netzler.—Tr. Empre
sas.—Cr. Villaverde-Vallecas, 0.—16.824. 

Rosario Cachinero Cruz. — Tr. Empre
sas—Ronda, 6.—1.560. 

Rosario Cachinero Cruz. — Tr . Empre
sas.—Ronda, 6.—1.560. 

Luis H . Calderón e Hijos S.—Tr. E m 
presas .—María Orúe , 3.—251. 

Luis H . Calderón e Hijos S.—Tr. Em
presas .—María Orúe , 3.—35.550. 

Luis H . Calderón e Hijos S.—Tr. E m 
presas .—María Orúe, 3.—35.550. 

Chamizo Hinos Sal Madrid.—Tr. E m 
presas.—Monte A y a , 14.—31.550. 

Antonio Fernández Díaz.—Tr. Empre
sas .—Peña Ambote, 7.—1.620. 
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Antonio Fernández Díaz.—Tr. Empre
sas .—Peña Ambote, 7.—1.620. 

Miguel Fuentes Brioso.—Tr. Empresas. 
Comares, 1-1.—1.104. 

Domingo Gabriel Si lva.—Tr. Empresas. 
Pb. Entrevias, 222.—17.716, 

Domingo Gabriel Si lva.—Tr. Empresas. 
Pb. Entrevias, 222.—17.716. 

Alfredo García Araque. — Tr. Empre
sas.—Vic. Carballal, 14-1.—109.350. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
V i c . Carballal, 14-1.—5.090. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
Vic . Carballal, 14-1.—109.350. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
V i c . Carballal, 14-1.—71.550. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
V i c . Carballal, 14*1.-71.550. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
Vic . Carballal, 14-1.—49.950. 

Alfredo García Araque.—Tr. Empresas. 
Vic . Carballal, 14-1.—49.950. 

Manuel Gazpio González .—Tr. Empre
sas.—Monjas, 0.—3.830. 

Damián González Jaras. — Tr. Empre
sas.—Sahara, 26.—535. 

Angel Granel Sande.—Tr. Empresas.— 
Elizondo, 3.—526. 

Concepción Hernández Fernández .—Tr . 
Empresas.—Paterna, 22.:—954. 

Limpiezas Sport.—Tr. Empresas.—Mes-
tanza, 84.—1.350. 

Limpiezas Sport.—Tr. 'Empresas.—Mes-
tanza, 84.—1.350. 

Alberto Mart ín González .—Tr. Empre
sas.—San Cristóbal de los Angeles, 542.— 
5.428. 

Antonio Mart ínez Ortiz. — Tr. Empre
sas—Azufre, 2.—13.500. 

Concepción Merinero Rodríguez. — Tr. 
Empresas.—Sierra Gorda, 9.—5.428. 

Mariano M u ñ o z Humanes.—Tr. Empre
sas.—Jesús Pino, 16.—44.290. 

Mariano Muñoz Humanes.—Tr. Empre
sas.—Jesús Pino, 16.—1.033. 

M . Angeles Río Garrido.—Tr. Empre
sas. — Ciudad Residencial Santa Eugenia, 
n ú m e r o 3.—7.110. 

Antonio Rodríguez Bejarano.—-Tr. Em
presas.— Buendía, 36.—775. 

Elena Rodr íguez Gaude.—Tr. Empresas. 
San Cristóbal , bloque 491.—137. 

Patrocinio Rodríguez Fernández . — Tr. 
Empresas.—Santa Eugenia, 5.—7.110. 

Rafael Romero Aguilera.-—Tr. Empre
sas.—Vallecas Vi l l a , bloque 1.—350. 

Santiago Sánchez Expósito. —• Tr. Em
presas.—Carabelos, bloque 61.—2.705. 

José A . Santos Santos.—Tr. Empresas. 
Colonia Pinto.—6.750. 

José A . Santos Santos.—Tr. Empresas. 
Colonia Pinto.—6.750. 

José Torrado Solís. — Tr. Empresas.— 
Entrevias, 12.-31.150. 

Tractorización, S. A . — T r . Empresas.— 
San Gervasio, 0.—135.405. 

Ang. Vaquerizas Bar to lomé.—Tr. Em
presas.—Cuestas Bajas, 11.—175. 

C. Vil larrcal Cerezo.—Tr. Empresas.— 
Eduardo Minguito, 8.—954. 

C. Villarreal Cerezo.—Tr. Empresas.— 
Eduardo Minguito, 8.—954. 

Marcial Cano Aceituno.—Lujo. — Bur-
jasot, 621.—52.555. 

Marcial Cano Aceituno.—Lujo. — Bur-
jasot, 621.—6.300. 

Victoriana Gómez Rojas.—Lujo. — San 
Cristóbal de los Angeles, 460. -33.000. 

Antonio Ortigosa Casado. — Lujo.— 
Santa Eugenia, 2—64.115. 

José L . Urrea Mnez. — Lujo. — Sierra 
Vieja, 71.-—11.000. 

Samuel Céspedes Blázquez. — Varios 
Conceptos Capítulo III.—Benimamet, 12. 
53. 

Julia Chamorro Barrera.—Varios Con
ceptos Capítulo III.—Cabo de Gata, 34.— 
58. 

Pedro J. Díaz Mart ínez .—Varios Con
ceptos Capítulo III.—Benita López, 23 — 
80. 

Jesús Diez Ares. — Varios Conceptos 
Capítulo III.—San Cristóbal de los Ange
les, 14.—140. 

Emp. Laboral Faymon. — Varios Con-
" P t o s Capítulo III.—Santa Florencia, 11. 
36.000. 

Lorenzo Escribano Mart ín. — Varios 
Conceptos Capítulo III. —Carbono, 3.— 
65. 

Estudios Económicos.—Varios Concep
tos Capítulo III.—Miguel Solas, 2.—3.000. 

Carmen M . Fon ranillas.—Varios Con
ceptos Capítulo III.—Elizondo, 2 . - 5 2 . 

Mercedea Frías Torrecilla.—Varios Con

ceptos Capí tulo III.—Puerto Lumbreras, 
número 5 . - 6 6 . 

Luis Fuentes Madrid.—Varios Concep
tos Capí tulo III.—Joya, 3 . - 8 8 . 

Jesús González.—Varios Conceptos Ca
pítulo III.—Moreras, 3.—5.000. 

Vda. Lachica.—Varios Conceptos Capí
tulo III.—Puentelarra, 3 . - 6 2 . 

Alvaro Marín Ricarte.—Varios Concep
tos Capí tulo III.—Rochapea, 1.—64. 

Pedro Navarro Requena.—Varios Con
ceptos Capítulo III. — Moneada, 103.— 
3.551. 

M . Rosa Santisteban.—Varios Concep
tos Capí tulo III.—Pinazos, 5.—58. 

Santiago Toledano.—Varios Conceptos 
Capí tulo III.—Uranio, letra B, 0 3 . - 8 2 . 

Tractor ización, S. A .—Var ios Concep
tos Capítulo III.—San Gervasio, 0.—161. 

Francisco Vicente Sánchez. — Varios 
Conceptos Capí tulo III.—Elizondo, 1.— 
64. 

Antonio Yuste Recio.—Varios Concep
tos Capí tulo I I I .—Mart ínez Oviol , 41.— 
341.775. 

Emp. Laboral Faygon.—Varios Concep
tos Capítulo VIII.—Santa Florencia, 11.— 
150.000. 

Cía. Auxi l iar Constr.—Otras Tesorerías . 
Colmenares, 9.—50.000. 

Julián Díaz Portales.—Otras Tesorer ías . 
Villaverde Bajo, Blb.—5.469. 

Tomás García Pérez .—Otras Tesorerías . 
Santa Eugenia, M n . 3.—3.010. 

Florentino González Mar t ín .—Otras Te
sorer ías .—Carabelos , 2.—7.250. 

Luisa González González .—Otras Teso
rerías.—Vallecas Uva , 313.—1.875. 

Enrique Heredia Vázquez .—Otras Teso
rerías.—Vallecas Uva , 313.—1.875. 

Juan M . Heredia Rguez.—Otras Teso
rerías.—Vallecas Uva , 313.—1.875. 

Luis Heredia Rodr íguez .—Otras Teso
rerías.—Vallecas Uva , 313.—1.875. 

Marcelino Jiménez Belinchón. — Otras 
Tesorer ías .—Monte A y a , 6.—128. 

Valentín Rodríguez Rodríguez. — Otras 
Tesorerías .—Godella , 36.—658. 

Valentín Rodríguez Rodríguez. — Otras 
Tesorerías.—San Cristóbal de los Ange
les, 79.—10.200. 

Saturnino Serrano Reinosa.—Otras Te
sorer ías .—Santa Florencia, 11.—3.033. 

Saturino Serrano Reinosa.—Otras Te
sorer ías .—Santa Florencia, 11.—7.082. 

Teresa Soro Garc ía .—Otras Tesorerías . 
San Cristóbal de los Angeles, 715.—2.477. 

Nicolás Vázquez Giménez .—Otras Te
sorerías.—Vallecas Uva, 313.—1.875. 

VALORES CERTIFICACIONES OTROS 
ORGANISMOS 

Andrés Barcia Ramírez .—Minis te r io de 
Agricultura.—Moneada, 115.—2.000. 

Irineo Borja Salazar. — Ministerio de 
Agricultura.—Carretera de Andalucía , k i 
lómet ro 7—2.000. 

Emil io Cañizares Pérez .—Minis ter io de 
Agricultura.—Peyronceli, 8.—2.000. 

Cartonera Ind. Madr., S. A .—Min i s t e 
rio de Cultura.—Carretera de San Mart ín , 
k i lómet ro 2.—36.571. 

Julio Dávila Dávila .—Minister io de la 
Gobernación . — Encarnación Oviol , 55.— 
400. 

Virtudes Díaz Herranz.—L. Partidos.— 
San Fortunato, 7.—123. 

Virtudes Díaz Herranz.—L. Partidos.— 
San Fortunato, 7—1.277. 

Cayetano Díaz Mar t ín .—Minis te r io de 
la Gobernac ión .—Encarnac ión Oviol , 69. 
400. 

Hermanos Alvarez. — Ministerio de la 
Gobernac ión .—Co. Congosto, bloque 4.— 
400. 

Miguel Hernández Oliver. — Ministerio 
de Agricultura. — Santa Petronila, 41.— 
1.850. 

Isabel Humanes.—Ministerio de la Go
bernación. — A v . de la Albufera, 492.— 
400. 

Miguel López Borras.—Ministerio de la 
Gobernación.—Navascués , 13.—400. 

Antonio Mnez.—Minister io de la Go
bernación.—Real de Arganda, 33.—400. 

Enrique Mar t ín .—Minis te r io de la Go
bernac ión .—Avenida de los Fueros, 0.— 
400. 

José Luis Mar t ín López.—Minis ter io de 
la Gobernación. — Peña Ambote, 20.— 
400. 

Sebastián Mar t ínez Conesa. — Ministe- 1 

rio de la Gobernación.—San Claudio, blo
que 12L.3.—400. 

Norach, S. A .—Minis t e r io de la Viv ien
da.-—San Cristóbal de los Angeles, blo
que 800—5.000. 

Margarita Onofre Asenjo. — Ministerio 
de la Gobernac ión .—Margar i ta , 17, pues
to 10.—400. 

Santos Pascual.—Ministerio de la Go
bernac ión .—Congosto , 14.—600. 

José Pérez Iglesias.—Ministerio de la 
Gobernación. — Camino de Perales, 5.— 
400. 

Victoriano Portal Hern.—Minister io de 
Obras Públ icas .—Carabelos , 31, bajo D . — 
644. 

Victoriano Portal Hern.—Minister io de 
Obras Públ icas .—Carabelos , 31, bajo D . — 
2.228. 

Manuel Rodríguez. — Ministerio de la 
Gobernac ión .—G. del Pilar, puesto 6.— 
400. 

Ramón Rodríguez Morón . — Ministerio 
de la Gobernac ión .—Campiña , 14.—400. 

José María Rodríguez Rodr íguez .—Mi
nisterio de la Gobernación.—Beni Mamet, 
n ú m e r o 56.—400. 

José Rodr íguez .—Minis ter io de la Go
bernac ión .—Monte Montjuich, 16.—400. 

Angel Romero.—Ministerio de la Go
bernac ión .—Zamarro , 5.—400. 

Angeles Sáiz .—Minister io de la Gober
nación.—Sierra Gador.—400. 

Emil io Tejedor Cajero.—Ministerio de 
Agricultura.—Godella, 189.—2.250. 

Transportes Emensa.—Ministerio de la 
Gobernac ión .—P. Trans. S. Fermín, 12.— 
1.400. 

Paterniano Trapote.—Ministerio de la 
Gobernación .—Sahara , Gal . P-2.—400. 

Francisco Vázquez. — Ministerio de la 
Gobernación . — Plaza Pinazos, L.195.— 
400. 

Fernando Velázquez.—Minis ter io de la 
Gobernac ión .—San Claudio, 67.—400. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento, es
pecialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madrid, a 5 de febrero de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—-2.987) 

. •̂ .-Rtfwee m — — 1 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D a E S T A D O 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

E D I C T O 

Don José de Terán Fernández , Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamar t ín (calle de Santa Hortensia, 
n ú m e r o 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos a 
la Hacienda Pública, conforme al Libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a conti
nuación se relacionan. 

LICENCIA FISCAL TRABAJO PERSONAL 

Nombres y apellidos.—Domicilio.—Ejer
cicio.—Pesetas 

Fernando Rey Bello.—Agustín de Foxá, 
n ú m e r o 17.—1976-78.—5.049. 

Estea, S. A . — Alberto Alcocer, 5.— 
1977-78.—260. 

José L . Romero Peñas .—Alber to A l c o 
cer, 5.—1975-78.—392. 

M . Julia Segovia Argudo.—Alberto A l 
cocer, 17.—1978.—1.651. 

Luis F. Lescure Moreno.—Alberto A l 
cocer, 19.—1975-78.—11.634. 

Héc tor I. Escobar Castro.—-Alberto A l 
cocer, 28.—1977-78.—1.452. 

José R. Calderón Ramos.—Alberto A l 
cocer, 43.—1977-78.—2.411. 

Ramón Arroyo Gargallo.—Alberto A l 
cocer, 49.—1978.—2.602. 

F. J. Errandonea Iturria.—Alberto A l 
cocer, 50.—1976-78.—547. 

Luis Aguirre Rodr íguez .—Alber to A l 
cocer, 52.—1976-78.—5.049. 

Manuel Campuzano García. — Al fon
so XII I , 19.—1976-79.—2.982. 

José Luis Ort iz C. Puig.—Alfonso XII I , 
n ú m e r o 25.—1978.—3.225. 

Wi l ly A . Cuhl Navarro.—Alfonso XII I , 
n ú m e r o 82.—1976-78.—8.411. 

Personas y Sistemas, S. A . — Al fon
so XIII , 117.—1977-78.—157. 

M . Pozo Porti l lo González. — Al fon
so XII I , 143.—1978.—3.913. 

José Hernández Tabernilla. — Al fon
so XIII , 163.—1976-78.—5.375. 

Manuel Paredes Grosso.—Alfonso XIII» 
n ú m e r o 163.—1977-78.—8.317. 

F e mando Prats Palazuelo. — Alfon
so XIII , 163.—1978.—4.335. 

Julio Torregrosa López.—Alfonso XIII» 
número 188.—1977-78.—207. 

F. Mar t ínez Navarro.—Alfonso Rodrí
guez Santamaría , 20.—1977-78.—2.780. 

Joaquín Olaguibel Al rez .—Alvarez Bae-
na, 3 .^1976-78 . -9 .102 . 

Nieves Roche Brier .—Alvarez Baena, 7. 
1977-78.-5.241. 

Daniel Pastor Selfa. — América , 31.— 
1977-78.—1.857. 

Isoc, S. L.—América, 37.—1977-78.— 
207. 

Jaime Gervás Cano.—Antonio Guzmán, 
n ú m e r o 6.—1977-78.—2.047. 

M . F . Hermida Alber t i .—Antonio Pé
rez, 7.—1977-78.—3.167. 

Víctor M . Ruppen Pardo.—Antonio Pé
rez, 19.—1977-78.—1.336. 

Francisco López Giménez. — Antonio 
Salces, 3.—1973-78.—9.441. 

Claudio López C. Zuri ta .—Antonio Za
pata, 1.—1976-78.—8.411. 

Alfonso Andress Benavides.—Apolonio 
Morales, 8.—1978.—3.251. 

José A . Abad Mnez .—Apolonio Mora
les, 11.—1977-78.—2.409. 

Angel Jesús Guillen Pérez .—Apolonio 
Morales, 11.—1978.—540. 

Enrique Aguinoa Mas Dev.—Apolonio 
Morales, 19.—1976-78.—7.964. 

Manuel Vera Mellado. — Arquitecto 
Gaudí, 4.—1975-78.—5.392. 

José Peralta Peralta.—Arquitecto Gau
dí, 5.—1978.—866. 

Francisco Gallego Camacho.—Baeza, 6. 
1974- 75.—1.732. 

Miguel Rodríguez Mnez.—Benigno So
to, 3.—1978.—860. 

Luis Mol ina Sánchez.—Benigno Soto, 
n ú m e r o 12.—1977-78.—3.215. 

M . Carmen Mínguez Moreno.—Bolivia, 
número 6.—1976-78.—4.052. 

Juan Vizcaíno Merino. — Bolivia, 6.— 
1976- 78.—4.052. 

C. B . Domínguez López.—Bolivia, 13-
1977- 78.—6.337. 

José M . Gullón Limiñana.—Bolivia, 38. 
1976-78.—504. 

Juan Navarro Jiménez.—Bolivia, 40.— 
1978.—860. 

Angel Gómez Navarro.—Bosque, 6.— 
1978.—3.468. 

Juan J. Colomina García .—Caídos D i 
visión A z u l , 1.-—1978.—1.451. 

Miguel A . Bcrge Lillo.—Caídos División 
A z u l , 30.—1978.—2.602. 

Joaquín Minguito Mar t ín .—Camarma de 
Esteruelas, 2.—1976-78.—3.861. 

Celia Velasco Mart ínez .—Canencia , 29. 
1976- 77.—3.217. 

Germán Guilabert Iglesias.—Canillas, 1-
1977- 78.—3.515. 

Vicente Salvador Mnez.—Canillas, 7.— 
1976- 78.—592. 

Celestino Candela Pi.—Canillas, 11 <— 
1977- 78.—3.162. 

Mariano Moreno Fernández.—Canil las , 
n ú m e r o 19.—1978.—1.832. 

Manuel Gutiérrez Arroyo. — Canillas, 
n ú m e r o 23.—1974-78.—3.676. 

Rafael Morales Moro.—Canil las, 38.— 
1975- 78.—6.337. 

Eduardo Díaz Encinas.—Canillas, 42. 
1975- 78.—6.513. 

Santos Casado Pérez.—Canil las , 66.— 
1978.—3.468. 

J. Sustaeta Miravalles.—Canillas, 98 . - ' 
1978.—1.832. 

José M . López Grande.—Cardenal Sü«-
ceo, 35.—1975-78.—11.740. 

Antonio Hernández Griñón. — Can 0 * 
Caamaño , 3.—1975-78.—6.035. 

Julio López Ortiz.—Carlos Maurrás, *• 
1978.—2.950. 

Vicente Serrano Sáez.—Carlos Maurrás, 
n ú m e r o 5.—1976-78.—547. 

Ar turo Tejero Galbete.—Carmen Sán
chez Carrascosa, 7.—1976-78.—3-217. 

Vicente Cañete Amerigo.—La Carolina» 
n ú m e r o 21.—1975-77.—3.558. 

José M . Villalobos Gámez.—Cartagena, 
n ú m e r o 138.—1977.—726. 

Miguel Escribano Esteban.—Castellana, 
n ú m e r o 80.—1977-78.—6.337. , 

Grupo 3 Ibérica, S. A.—Castellana, »o-
1976- 78.—252. 

Jaime Torrabadella Pare. — Castellana, 
n ú m e r o 104.—1977-78.—6.337. 

Antonio de Marín Mateos—Plaza de 
Cataluña, 1.—1977-78.—5.925. 

M . F . Sánchez Albiñana .—Plaza de Ca
taluña, 1.—1976-77.—6.870. 
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Rafael Garr ido L . Mnez . — Clara del 
Key, 12.—1975-78.—12.326. 

I- Forteza R. Borralleras. — Clara del 
Key, 23.—1977-78.—2.530. 

Jesús González Campo.—Clara del Rey, 
n umero 24.—1978.—737. 

José Mar ía Macías Márquez .—Cla ra del 
Key, 24.—1978.—2.212. 

Luis González González . — Clara del 
«ey, 27.—1977-78.—1.620. 

.Jesús Pé rez Cr i s tóba l .—Clara del Rey, 
D u m e r 0 30.—1976-78.—2.262. 

losé Boa Rosa.—Clara del Rey, 35.— 
1977-78.-610. 
P Cecilio Sánchez Fe rnández .—Cla ra del j 
«ey, 39.—1978.—737. 

Luis F . Pérez Cr i s tóba l .—Clara del Rey, 
d ine ro 52.—1978.—968. 

Juan A . Burgos Miguel .—Clara del Rey, 
"Umero 59.—1978.—2.950. 

José L . Regui lón Mijares .—Colombia, 4. 
»*78.—215. 
l f t

A l f o n s o Sabán Godoy.—Colombia , 36. 
1976- 7 8 . - 3 . 8 5 8 . 

Emilio Sol Rodr íguez .—Colombia , 39. 
1977- 78.—3.167. 

Alberto Zulueta Pé rez .—Colombia , 39. 
1977-78.—1.336. 
i r , ~ e l i P e García Ramos.—Colombia, 53.— 
19/5-78.—1.537. 
P 1 u 1 i o González Diez. — Comandante 
franco, 4.—1975.—1.464. 

Fernando Barón Maldonado.—Coman
d e Franco, 7.—1975-78.—11.740. 
. Juan Echeverr ía Torres T.—Condes del 
val, 8.—1976-78—9.102. 

> . Galleguillos Quiroga .—Constancia , 
n u m e r 0 38.—1977-78.—4.194. 

J-uis Reina Gómez .—Cons tanc ia , 41.— 
, 9 ' V 8 . — 1 0 . 9 0 5 . 
» M á x i m o García Jove F .—Corazón de 
^ar ía , 19.—1973-78.—7.611. 

José M . R u i z T. Lar razába l .—Corazón 
u e María, 19.—1975-78.—8.975. 
. J o s é M . Abalos Vázquez .—Corazón de 
n !fJa , 21.—1978.—4.335. 

González Chapartegui.—Costa Rica , 
n u m e r o 15.—1975-78.—4.593. 

.Jesús Mari tégui Susunaga.—Crevillente, 
u u m e r 0 1.—1976-78.—7.964. 
l o í ; A - M a r a ñ e s Pal lardo.—Chile , 12.— 
^ 8 — 1 . 6 5 2 . 

M i g u e j A Mar t í nez Corpas.—Chile, 27. 
l 9 / 8 — 2 . 6 0 2 . 
] Q

A J r o n s o Fuente Perucho.—Darro, 20.— 
^ 5 -78 .—23.960. 
francisco Cerón Gui l len .—Doctor Fle-

n m g , 11.—1977.78.—6.337. 
Alberto Lumbreras Salcedo. — Doctor 

' ^ i n g , i i . _ i 9 7 8 . _ 3 . 3 0 3 . 
'Miguel Jaume Llinas .—Doctor Fleming, 

, u mero 35.—1976-78.—252. 
^ C a r l o s Mar t ín Mar t ín . — Doctor Fle-
m i n § , 35.—1978.—806. 

M . Gabriel Pagan López .—Docto r Fle-
° u n g , 35.—1978.—2.950. 

Luis Ort ín Rodr íguez . — Doctor Fle-
"̂Jg, 35.—1976-78.—4.362. 

Alberto Muñiz Sánchez .—Docto r Fle-
mng, 42.—1978.—4.335. 

/ c m á s Acos ta Lorenzo.—Doctor Fle-
un g , 44.—1974-78.—13.718. 

francisco González Rodr íguez . — Do-
, , n S o Fe rnández , 5.—1976-78.—2.262. 

Juan M . Yanes R o d r í g u e z . — D r a c e n a , 
Í UJ?ero 30.—1978.—1.651 

h r anc i sco Sánchez Blanco. — Dracena, 
u m e r 0 46.—1974-78.—8.038. 

lia é Cardona Garc í a .—Duque de Sevi-
a ' ] ; — 1 9 7 8 . — 1 . 6 5 1 . 

j . bón Navascuás Ugarte.—Enrique Jar-
e ' Poncela, 3.—1977-78.—6.337. 

A ; e jandro Mar t ínez González . — Enr i -
L L a r r e t a ' 9.—1975-78.—11.740. 

> Manuel San Nicolás Pedraz.—Enrique 
"f re ta , 9.—1978.—737. 
w " ' s González Car reño . — Enrique L a -

eta, 14.—1978.—3.468. 
francisco Pérez Picouto.—Enrique L a -

eta, 14.—1977-78.—3.327. 
^ _ e r n a n d o Sotos Nico lás .—Enr ique L a -

e ta , !4.—1978.—2.950. 
. A n t o n i o Morano Masa.—Eugenio Sala-

¿ . 2 1 - — 1 9 7 8 . — 1 . 8 3 2 . 
l a Miguel Manrique S. Mela.—Eusenio Sa-
í5r! 23.—1978.—3.^68. 

, uis Palacios H e r n á n d e z . — E u g e n i o Sa-
p 5 2—1976.—317. 

Z a • I- Villarejo Ortega.—Eugenio Sala-
A f 2 -—!976-78.—8.829. 

1 berto López Rivaherrera. — Félix 
°px» 1 —1977-78.—1.454. 

3. -Martínez Delgado I .—Félix Boix, 
¿ 5 - ; 8 . — 6 . 3 3 7 . 

b Rafael Leónidas C. González . — Félix 
7—1976-78.—6.960. 

Pablo M . Cárdenas Díaz E . — Félix 
Boix, 12.—1975-78.—9.731. 

José Díaz Alonso.—Francisco Silvela, 
n ú m e r o 104.—1977-78.—610. 

Antonio Río Carrera.—Francisco Suá
rez, 2.—1976-78.—5.645. 

M . Carmen García R. López H . — F r a n 
cisco Suárez, 14.—1977-78.—3.993. 

Antonio Guerra García . —• Francisco 
Suárez, 14.—1977-78.—6.337. 

Emi l io Alvarez Zancada. — Francisco 
Suárez, 16.—1976-78.—5.501. 

Ar i s tón ico López Aguado.—Gabriel L o 
bo, 9.—1976-78.—9.102. 

José I. Pardo Sáinz M.—Genera l Ga
llegos, 1.—1976-78.—970. 

Emil io M o r a Ma l lo . — General M o l a , 
n ú m e r o 206.—1976-78.—9.102. 

Ernesto Rohbach Roji .—General M o l a , 
n ú m e r o 207.—1971-78.—22.292. 

José M . Dehesa Baque.—General M o l a , 
n ú m e r o 210.—1977-78.—6.337. 

Mariano Guil len Gea.—General M o l a , 
n ú m e r o 210.—1976-78.—970. 

Luis Agui lar Rodr íguez .—Genera l M o 
la, 211.—1975-78.—2.078. 

José Carlos García F e r n á n d e z . — G e n e 
ral M o l a , 211.—1975-78.—2.344. 

Santiago Medina Gallego. — General 
M o l a , 215.—1975-78.—13.909. 

Alfonso Alvarez Llopis .—General M o 
la, 259.—1973-78.—11.133. 

Miguel M i r a Ribera. — General M o l a , 
n ú m e r o 266.—1977-78.—6.337. 

Antonio Segovia Moreno.—General M o 
la, 266.—1975-78.—11.740. 

Gregorio Maroto Caracena. — General 
M o l a , 268—1974-78.—6.590. 

R a m ó n Ar iño Oporto.—General Mola , 
n ú m e r o 283.—1976-78.—9.102. 

Pedro de Agust ín Agus t ín .—Genera l í 
simo, 4.—1977-78.—3.327. 

Juan Blanco l u ñ ó n . — G e n e r a l í s i m o , 4. 
1975- 78.—11.634. 

M . Josefa Viana López .—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 4.—1977-78.—2.288. 

José I. Aguirre Echevar r ía .—Genera l í 
simo, 24.—1975-78.—11.740. 

Emil iano Sada Moreno.—-General ís imo, 
n ú m e r o 36.—1978.—866. 

Help. Ibérica, S. A .—Genera l í s imo. 52. 
1974-78.-719. 

José M . Reus García B.—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 52.—1977-78.—2.409. 

Torán Drago, S. L.—Genera l í s imo, 60. 
1976- 7 8 . - 4 5 3 . 

J. García Orcoyen Tormo.—Genera l í s i 
mo, 64.—1974-78.—4.853. 

Sofima Española . S. A.—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 66.-1977-78.—412. 

Leopoldo Huidobro Cavanilles.—Gene
ral ís imo, 68.—1975-78.—6.513. 

Pac. — General ís imo, 68. — 1977-78. 
157. 

Luis Fábregas Bruse .—Genera l í s imo, 74. 
í 974-78.—11.664. 

isidro Lorca Pr ie to .—Genera l í s imo, 74. 
1978.—1.652. 

Eduardo Gordi l lo Arr iaza .—Genera l í s i 
mo, 76.—1975-78.—6.035. 

Severiano Zuazo Garay .—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 76.—1971-78.—12.369. 

Alfredo Meléndez Hur tado .—Genera l í 
simo, 80.—1977-78.—6.653. 

Juan A . López Ala rcón .—Genera l í s imo, 
n ú m e r o 86.—1978.—1.832. 

M . Fe rnández Caminero. — General ís i 
mo, 88.—1978.—307. 

Alber to Tarascón Agueda .—Genera l í s i 
mo, 90.—1978.—3.182. 

Mar io Mar t ín García. — Genera l í s imo, 
n ú m e r o 96.—1977-78.—610. 

M . Milagros Vergara Medina.—Genera
lísimo, 96.—1978.—825. 

Federico F e r n á n d e z Fe rnández .—Gene 
ral ís imo, 118.—1974-78.—15.096. 

J o s é Vi l l a r Ezcurra. — General ís imo, 
n ú m e r o 134.—1976-78.—6.960. 

Roberto Gómez Salazar López .—Gene
ral ís imo, 138.—1976-78.—3.160. 

José A . Vizcaíno Ocar iz .—Geni l , 4.—• 
1978.—1.651. 

M . González Chávez Mdez. — Gómez 
Ortega, 8.—1978.—3.468. 

Carmen Sáez Buenaventura. — Gómez 
Ortega, 8.—1978.—3.468. 

José M . Núñez T i r a d o . — G ó m e z Orte
ga, 20.—1975-78.—2.246. 

C. Botas García B a r b ó n . — H a b a n a , 4. 
1978.—3.303. 

José M . Pacheco M é n d e z . — H a b a n a , 4. 
1978.—3.303. 

Eduardo Gamir Prieto.—Habana, 9.— 
* 1977-78.—5.660. 

i And ré s García 
] 1976-78.—9.102. 

B . Mnez.—Habana, 12. 

A.

Jorge 

Nueva Admin i s t r ac ión Valores, S 
Habana, 18.—1976-78.—350. 

Francisco J. Roldan Garc ía .—Habana , 
n ú m e r o 48.—1975-78.—11.740. 

Juan Diego M o r a Abr i l .—Habana , 50. 
1977—1.452. 

José Azpitar te Almagro.—Habana, 54. 
1978.—1.734. 

Fernando Pombo Garc ía .—Habana , 64. 
1974-78.—11.740. 

Joaquín Carrasco Carrizo.—Habana, 87. 
1978.—1.935. 

Fernando Pérez Lub ián .—Habana , 88. 
1977-78.—720. 

Centro Cale. Madr id , S. A.—Habana , 
n ú m e r o 137.—1976-78.—252. 

Pelta, S. A . — Habana, 206. — 1977-
1978.—148. 

Marcelo Ruiz Briones. — Habana, 206. 
1977-78.—2.409. 

Jesús Galindo Crespo.—Herreros Teja
da, 1.—1976-78.—1.235. 

Fernando López Iranzo. — Jerez, 3.— 
1976-78.—3.858. 

Tomás Pi ta Ca rpen te r .—Joaqu ín Costa, 
n ú m e r o 4.—1975.—1.130. 

Pilar Gervás Cabre ro .—Joaqu ín Costa, 
n ú m e r o 51.—1977.—1.809. 

Felipe Leiva Várela . — Joaquín Costa, 
n ú m e r o 61.—1976-78.—4.665. 

Heliodoro Ochoa So to .—Joaquín Costa, 
n ú m e r o 61.—1974-78.—13.777. 

J. Fe rnández López Zúñiga. 
Manrique, 19.—1977-78.—6.653. 

Mar io M u ñ o z Sánchez .—José L . Ga l -
diano, 6.—1975-78.—11.740. 

Alejandro Agueda Mar t ín . — Juan Ra 
món Jiménez, 2.—1977-78.—157. 

Antonio Gómez Santos.—Juan R a m ó n 
Jiménez, 2.—1977-78.—1.452. 

Fernando Gut ié r rez Laso. — Juan Ra
món Jiménez, 14.—1977-78.—2.409. 

R a m ó n Carus Gemoets.—Juan R a m ó n 
Jiménez, 22.—1978.—4.335. 

Miguel A . Pérez I. Mar t í n .—Juan Ra
m ó n Jiménez, 47.—1975-78.—8.280. 

Isabel Simancas Pérez . — Lilas , 6.— 
1976-78.—3.858. 

Josa María Carrio Llopis .—Lilas , 20.— 
1978.—484. 

José I. Echenagusia Belda.—-López de 
Hoyos, 64.—1976-78.—4.573. 

Alfredo Font Bar ro t .—López de Hoyos, 
n ú m e r o 70.—1974-78—8.940. 

Marcos Viader Per icas .—López de H o 
yos, 70.—1977-78.—6.337. 

Manuel Bellod Batanero. — López de 
Hoyos, 72.—1976-78.—11.946. 

Francisco Vicente Domínguez . — López 
de Hoyos, 134.—1975-78.—11.740. 

Miguel A . Cabezas Leal .—López de H o 
yos, 142.—1975-78.—392. 

Carmen Sicluna Rodr íguez .—López de 
Hoyos, 144.—1976-78.—350. 

Emi l io Fe rnández Cebal los .—López de 
Hoyos, 184.—1975^78.—764. 

José L . Marques Glez .—Luis Cabrera, 
n ú m e r o 92.—1978.—3.303. 

Fernando Diéguez Pazos. -— Macarena, 
n ú m e r o 4.—1976-78.—4.052. 

F. Rodr íguez Cofrade.—Maestro Lasa-
lle, 10.—1976-78.—5.049. 

Francisco Adame Jaimez.— 
salle, 15.—1975-78.—11.740. 

F . B. Cardelus M u ñ o z S.-
rrero. 5.—1978.—3.303. 

Isidro E . Arcenegui Fdez.-
San tamar ía , 2 —1978.—3.303 

Pablo Castellano C.—Marcel iano San
tamar ía , 5—1975-78.—11.740. 

Rafael González Collado.—Marcenado, 
n ú m e r o 7.—1978.—1.067. 

Luis Cuesta Diego. — Marcenado, 9.— 
1975-78.-10.486. 

Emi l io Zambade Orozco. — Marcenado, 
n ú m e r o 31.—1975-78.—6.513. 

Euro American Consult i , S. A . — M a r í a 
de Mol ina , 3 —1976-78.—453. 

Jesús M . Gómez Jnez .—Mar ía de M o 
lina, 3.—1978.—868. 

Margarita Orejas Valdés. — María de 
Mol ina , 5.—1978.—1.651. 

Josa L . Sedaño Emperador. — Mateo 
Inurria, 13.—1976-78.—9.102. 

José M . s González A ia .—Maur i c io Le-
gendre, 3.—1975-78.—11.740. 

Angel Jara Aya la .—Maur ic io Legendre, 
n ú m e r o 7.—1978.—1.832. 

Enrique Meana Delgado.—Mauricio Le
gendre, 39.—1974-78.—13.059. 

,Vlartín Echániz Urcelay. — Menéndez 
Pida!, s n — 1 9 7 8 — 8 2 5 . 

José M . Ramos Florido.—Nicaragua, 
n ú m e r o 13.—1975-77.—4.445. 

-Maestro La -

-Manuel Fe-

—Marceliano 

Ramón Peña Bustamante.—Nierenberg, 
n ú m e r o 5.—1977-78.—1.857. 

Gonzalo Brunet Ayllón. — Nierenberg, 
n ú m e r o 9.—1975-78.—2.988. 

Carlos Valenzuela L i l l o . — Nierenberg, 
n ú m e r o 21.—1977-78.—2.402. 

Direc. Obra. Ind. Dig . Ser., S. A . — N ú 
ñez de Balboa, 118.—1978.—54. 

Sertecnia, S. A . — N ú ñ e z de Balboa, 118. 
1978 . -54 . 

Francisco García Rguez .—Núñez M o r -
gado, 4.—1978.—1.832. 

José L . Domínguez Far iña . — N ú ñ e z 
Morgado, 7.—1978.—4.468. 

José Luis Ruiz M a r t í n . — N ú ñ e z M o r 
gado, 11.—1978.—825. 

José Rafael Moneo Val les .—Oria , 17.— 
1975-78.—15.408. 

Antonio García Mol ina . — Padre Da
mián, 42.—1976-78.—9.102. 

Eladio Torralba Escudero.—Padre J. Or -
dóñez, 18.—1978.—3.303. 

Oscar Bernat M n e z . — P a n a m á , 14. — 
1975-78.—5.657. 

Lai H . Aldadah Aldadah.—Pedro M u -
guruza, 3.—1977.—725. 

Félix Cris tóbal Schez.—Pedro Muguru-
za, 6.—1975-78.—7.395. 

Manuel I. Alonso C a ñ e d o . — P e d r o M u -
guruza, 8.—1977-78.—2.409. 

Juan J. Massa Chacel.—Pedro de V a l 
divia, 4.—1977-78.—8.317. 

Agust ín de Sancho Schez. — Pedro de 
Valdivia , 38.—1978.—2.950. 

Rosa González Guadaño . — Pini l la del 
Valle, 1.—1978.—3.468. 

Eugenio Moran Huete .—Pini l la del V a 
lle, 1.—1975-78.—11.740. 

Davi Powergas Limi ted .—Pío X I I , 25. 
1977-78.—260. 

F. Valverde Carba josa .—Pío X I I , 47.— 
1977-78.—5.241. 

F. Navarro Pa r i en t e .—Pradeña del R i n 
cón, 1.—1971-78.—22.292. 

Julio Mar t ínez García. — P r a d e ñ a del 
Rincón, 2.—1975-78.—2.988. 

José A n t . Dávila Garc ía .—Pradi l lo , 5. 
1970-78.—24.930. 

M . Vic tor ia Vi l lena Bonet.—Profesor 
Waksman, 5.—1978.—1.651. 

José A . Baselga Ojeda. — Puerto Rico , 
n ú m e r o 10—1976-78.—2.140. 

Ignacio E. Aliaga Straube.—Puerto R i 
co, 15.—1977-78.—2.409. 

M . C . Barrachina Pe re l ló .—Puer to R i 
co, 15.—1976-78.—3.858. 

Francisco J. A l b a Piente.—Puerto R i 
co, 27.—1976-78.—2.262. 

Lucas A . Fe rnández Mar t ín . — Puerto 
Rico, 32.—1976-78.—9.556. 

Angel E . Moya A . Garc ía .—Quint i l ia -
no, 17.—1976-78.—4.665. 

José Luis Miguel Gallego.—Rafael He
rrera, 9.—1976.—726. 

Raúl Pastrana Ramallo.—Rafael Herre
ra, 11.—1978.—866. 

Cánd ido Fe rnández Fdez. — R a m ó n y 
Ca;al, 1.—1976-78.—4.802. 

Anton io Gómez Marc i l l ach .—Ramón y 
Caja!, 72.—1971-78.—21.505. 

J. M . Jordán Urries Rivera. — R a m ó n 
Santillana, 4—1974-78.—10.421. 

Víc tor A . Mar t ínez Segovia. — R a m á n 
Santillana, 4.—1977-78.—5.660. 

Anton io Curto Segarra. — Ramos C a 
rr ión, 11.—1974.—474. 

José M . Susana Her re ra .—Repúb l i ca del 
Ecuador, 4.—1976-78.—4.665. 

Santiago de Agust ín Hdez .—Repúb l i ca 
del Ecuador, 6.—1972-78.—19.654. 

Jesús Suárez Glez .—Repúbl ica del Ecua
dor, 6.—1976-78.—2.982. 

Sixto Calle Vergara. — Repúbl ica del 
Ecuador, 7.—1976-78 —8.411. 

Roberto Blanco Montejo.—Romero G i 
rón , 3.—1975-78.—11.080. 

Celestino Serrano López. — San Juan 
Salle, 6.—1975-78.—10.486. 

Gerardo Zabala Urrutia.—San Julio, 15. 
1976-77.—5.400. 

José Romero García.—-Pj. San Mar t í n 
de Valdeiglesias.—1976.—2.700. 

José Vil lacorta Patino. — Sánchez Pa
checo, 50.—1978.—3.468. 

A l i A l i Prados M u k h t a r . — S á n c h e z Pa
checo, 53.-1976-78.—6.960. 

Vicente Ginea Salgado.—Santa Horten
sia, 10—1976-78.—8.130. 

Geotécnica Stump, S. A . — Cr . Santa 
María Magdalena.—1976-78.—592. 

Luis Quiroga Merino.—Santiago Berna-
béu, 2.—1975-78.—6.337. 

Salvador Conde Hinojosa. — Santiago 
Bernabéu , 7.—1974-78.—2.276. 

Felipe Moreno Glez.—Santo Domingo 
de Silos, 6.—1975-78. — i 1.740. 
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Luis Bañeres Virumbrales. — Serrano, 
n ú m e r o 141.—1977-78.—6.337. 

Enrique Lantero Balaúnde. — Serrano, 
número 162.—1975-77.—8.906. 

Christian Careaga Guzmán. — Serrano, 
n ú m e r o 193.—1976-78.—2.262. 

Oscar González Hdez.—Serrano, 205.— 
1976-78.—9.102. 

Luis D. González García .—Suero Qui
ñones , 22.—1976-78.—9.102. 

Ricardo Espuela Orgaz.—Tambre, 8.— 
1976.—2.903. 

Enrique López Muñoz .—Tambre , 33.— 
1976. —363. 

Leonardo Pinela G i l . — Torpedero Tu-
cumán, 6.—1976-78.—2.248. 

Juan L . Olabarr ía Delclaux.—-Triana, 7. 
1977. —1.235. 

Luis B . Escriba Ubarri .—Triana, 34.—• 
1976-78.—1.365. 

Tomás A r d i z Jimeno. — Urumea, 12.— 
1976.—1.534. 

Vicente Ortega Herranz.—Pj. Valdema-
queda, 10.—1975-78.—2.766. 

Agustín Gallego Quint ín . — Velázquez, 
n ú m e r o 138.—1977.—2.710. 

A . D . Sebastián E . Aguilar .—Velázquez, 
n ú m e r o 138.—1977-78.—5.660. 

Luis Aguilar Rguez.—Velázquez, 154. 
1976-78.—9.556. 

Carlos M . Terceiro Lomba.—Víctor de 
la Serna, 5.—1976-78.—9.102. 

José Luis Pérez Melero .—Víctor de la 
Serna, 17.—1977.—1.815. 

Raimunda Lorente Mnez.—Víctor de la 
Serna, 31.—1976-78.—3.858. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ículo 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
en las respectivas relaciones de deudo
res, cuyo tenor es el que sigue: 

"Providencia. — E n uso de la facultad 
que me confieren los art ículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el re
cargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimionio 
de los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edicto que se publicará en 
el tablón de anuncios de la Junta M u n i 
cipal del Distrito y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, conforme establece el ar
t ículo 99 del mentado Cuerpo legal, y al 
propio tiempo se le requiere para que en 
el plazo de ocho días comparezcan en los 
respectivos expedientes por sí o por medio 
de persona que les represente, con la ad
vertencia de que de no hacerlo en el plazo 
señalado, contando desde su inserción en 
el periódico oficial, se cont inuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el t é rmino 
de ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda, o reclamación económico-adminis
trativa en el de quince días ante el T r i 
bunal de. dicha jurisdicción en esta De
legación de Hacienda, ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo que la interposición de cual
quier recurso no supone la suspensión 
del procedimiento de apremio, salvo que 
concurran las circunstancias previstas en 
el ar t ículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.013) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lustrísimo señor don Julio 
del Valle García, Delegado de Hacienda. 

V o c a l : Don Jenaro Albarrán Mart ín , 
Interventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial, integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver robre la petición de suspensión 

de acto administrativo recurrido, formu
lada por doña Almudena Cabanyes Pine
da, en la reclamación económico-adminis
trativa número 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secretar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía reclamación económico-adminis t ra
tiva contra l iquidación Arbi t r io Plusvalía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, solici
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
reclamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Visto el Reglamento de Procedimiento 
Económico Administrativo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparación, ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que per
mita determinar que el intento en que se 
basa la suspensión de la solicitante es úni
camente dilatar el pago de la deuda t r i 
butaria. 

Considerando que la suspensión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa
cultad que el ar t ículo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tribunal, que, en vir
tud de las consideraciones antes expues
tas, no encuentra en este caso razones 
para concederla. 

E l Tribunal acuerda desestimar la pre
sente solicitud de suspensión. 

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, advir t iéndola que 
contra la presente resolución podrá in 
terponer iecurso contencioso-administra
tivo ante ía Sala de dicha jurisdicción de 
la excelentísima Audiencia Territorial de 
Madr id en plazo de dos meses, contados 
a partir de la presente notificación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 

Doña Almudena Cabanyes Pineda.—Pa
seo de la Rinconada, 4.—Aravaca (Ma
drid). 

(G. C—2.465) 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DE A D U A N A S 
D E L A P R O V I N C I A D E M A L A G A 

E D I C T O 

Se hace saber al señor Director de la 
"Cía. de Seguros United Service Auto
mobile", cuyo úl t imo domicilio conocido 
era avenida de José Antonio, n ú m e r o 88, 
que por los servicios de Correos ha sido 
devuelta una comunicación de esta Adua
na por la que se le ponía en conocimiento 
la instrucción de expediente de abandono 
n ú m e r o 339/78, por la siguiente mercan
cía: 

U n automóvi l " M . G . " , matr ícula nú 
mero 220.411. 

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el ar t ículo 139 de las Orde
nanzas de Aduanas, concediéndosele un 
plazo de cinco días, contados a partir del 
siguiente al de esta publicación, para que 
sólo por escrito alegue lo que estime con
veniente a la defensa de sus intereses, con 
la advertencia de que si deja transcurrir 
dicho plazo sin hacer uso del derecho que 
le asiste, se declarará definitivamente el 
abandono de la mercancía a favor de la 
Hacienda. 

Declarado, en su caso, el abandono de 
la mercancía a favor de la Hacienda, del 
que no se le dará traslado expreso, podrá 
interponer, contra tal acto, recurso de re
posición ante esta Aduana en el plazo de 
ocho días y/o reclamación económico-ad
ministrativa ante la Junta Arbi t ra l de 
Aduanas de esta capital en el de quince, 
contados ambos plazos a partir del día 
siguiente a la adopción de aquel acuerdo. 

Málaga, 2 de marzo de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—2.625) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
La Comisión Munic ipa l Permanente de 

' 21 de febrero de 1979 acordó el nom-
í bramiento del Tribunal encargado de juz-
1 gar las pruebas de la oposición libre para 
j proveer en propiedad una plaza de Guar-
\ dia de la Policía Municipal , vacante en 
: la plantilla orgánica de este Ayuntamien

to, quedando constituido de la siguiente 
; forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren-
i zo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
i de San Sebastián de los Reyes, y en su 
i ausencia quien legalmente lo sustituya. 
] Vocales: 

Don Juan Mar t ín González Simón, Sar
gento de la Policía Municipal , como Jefe 
del Servicio correspondiente a la especia
lidad de la plaza a proveer. 

Doña Consuelo Jiménez Jiménez, Direc
tora del Colegio Nacional "Francisco Ca-

j r r i l lo" , como titular, y como suplente don 
José Luis García Moreno, ambos en repre
sentación del Profesorado Oficial del Es
tado. 

Doña Rosa María Pedreiro Calleja, co
mo titular, y como suplente don Julio 
Chicote de Alfaro, funcionarios de la Es
cala Técnica de la Jefatura de Tráfico de 
Madr id , ambos en representac ión de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Don Juan P. Parera Camos, Jefe de la 
Unidad Básica de Adminis t rac ión Local , 
en representación de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local , y suplente don 
Primit ivo Alonso Silva, Técnico Adjunto. 

Secretario: Don Alejandro de Iriarte 
Pérez, Secretario general del Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes, o fun
cionario en quien delegue. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, en base a lo establecido en 
los ar t ículos 5,2 y 20 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, y base quinta de 
las que han de regir la oposición. 

San Sebastián de los Reyes, a 22 de 
febrero de 1979.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—3.195) (O.—26.959) 

A L C O B E N D A S 
Solicitado por la sociedad "Ibér ica de 

Construcciones Eléctr icas, S. A . " la de
volución de las fianzas que en su día 
const i tuyó para responder de instalacio
nes sematór icas en calles de esta pobla
ción, se hace saber a las personas direc
tamente interesadas que durante el pla
zo de quince días hábiles, contados del 
siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pueden formular las recla
maciones aue a su derecho convengan, y 
en horas de nueve a trece, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

Alcobendas, 12 de marzo de 1979.— 
E l Alcalde accidental, Ramón Sánchez 
Pérez. 

(G. C—2.970) (O.—26.847) 

B R E A D E T A J O 
Por parte de don Víctor Rodrigo Ga

rrido se ha solicitado licencia para insta
lar un bar, en la finca número 3 de la 
calle Mayor, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones, ante esta A l 
caldía, dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con el ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961. 

Brea de Tajo, a 10 de marzo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.975) (O.—26.852) 

A L G E T E 
Habiéndose aprobado inicialmente por 

el Ayuntamiento de esta Vi l l a , en sesión 
ordinaria celebrada con fecha 28 de fe
brero de 1979, el Estudio de detalle pre
sentado por "Promociones y Construc
ciones, S. A . " , sobre nuevo acoplamien
to de los bloques con ordenación de los 
mismos, de las parcelas 1 y 2 del polí
gono 5, según planos y documentos que 
se acompañan y que han sido objeto de 
la modificación propuesta en base al ar
tículo 14 del texto refundido de la Ley 
sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se hace saber por el presente que 
referido expediente se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en el ar

tículo 40, apartado cuarto, del Reglamen
to de Planeamiento, para el desarrollo de 
la ley sobre el Régimen del Suelo y 0 r " 
denación Urbana, de conformidad con el 
Real Decreto 2159/1978, de 23 de ju
nio, durante cuyo plazo podrá ser exa
minado dicho Estudio de detalle por cual
quier persona y formular las alegaciones 
que procedan. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente para general conocimiento. 

Algete, a 14 de marzo de 1979.—El 
Alcalde ^Firmado). 

(G. C—2.977) (O.—26.854) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Doña Juana Abellán López solicita au

torización para instalar frutos secos, en 
la avenida de Franco, número 18. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las-
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Axdoz, a 9 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—2.991) (O.—26.866) 

Don Adolfo Trasón J iménez solicita 
autor ización para instalar venta al por 
menor de motocicletas, con exposición, 
en la calle de Sevilla, n ú m e r o 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las-
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 9 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.992) (O.—26.867) 

Don Antonio Moreno G i l solicita au
torización para instalar venta de mue
bles, en la calle de San Alfonso, núme
ro 11, bajo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 9 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.994) (O.—26.869) 

Don Juan Esteban Arroyo Díaz solici
ta autor ización para instalar servicio téc
nico de radio y televisión, en la calle de 
Hilados, n ú m e r o 1, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 9 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.995) (O.—26.870) 

Don Enrique Andrés Majan solicita au
torización para instalar venta de mueble 
y art ículos de decoración, en la calle d 
Torrejón, nave n ú m e r o 5. a l 

Lo que se hace público para 8 e n e ' 
conocimiento al objeto de que cuant 
personas interesadas lo deseen P u e d 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas- ^ 

Torrejón de A r d c z , a 9 de marzo 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.998) (O.—26.87" 

C A M P O R E A L li-Don Marino Sánchez García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de 1 

actividad.de instalaciones para selección, 
clasificación y envasado de legumbres, e 

Campo Real (Madrid), calle de San »f~ 
bastían (carretera de Loeches, "Ermita h 

Lo que se hace público en cumplimen
to de lo establecido en el art ículo 30 <*J-
Reglamento de 30 de noviembre de 1901» 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden Ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectaos 
por la mencionada actividad puedan i ° 
mular las observaciones que estimen pr 
cedentes durante el plazo de diez día* 
a contar de la inserción del presente 
el tablero de avisos de este Ayunt* 
miento. 

Campo Real, a 26 de enero de 1979.^" 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.000) (O.—26.875) 

http://actividad.de


3 O . P . M I E R C O L E S 28 D E M A R Z O D E 1979 Pág. 9 

Magistraturas de T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

^ o n Pablo Burgos de. Andrés , Magistra-
do de Trabajo numero 3 de lo? de M a - ;' 
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el expediente nú

mero 2.466 de 1976, registrado en esta ( 
Magistratura a instancia de Instituto N a - } 
cional de Previs ión, contra la empresa 
demandada "Ju l ián Pérez Sidorey", en 
declamación por accidente, en el día de \ 
I a fecha se ha ordenado sacar a pública ¡ 
subasta, por t é r m i n o de veinte días, los \ 
^'Suientes bienes como de propiedad del \ 
Remandado, cuya relación y tasac ión es • 
I a siguiente: 

Bienes que se subastan 

la provincia, y en cumplimiento de lo es 
tablecido en la vigente legislación proce 
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 

Y para que sirva de ci tación a Adol fo \ 1978, se ha acordado citar a An ton io Las-
i Bote Ebola, se expide la presente cédula j tre Ruiz , en ignorado paradero, a f in de 

19 
(Firmado) 
(Firmado) 

Magistrado de Trabajo 

(C—387) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el proceso n ú m e r o 4.711-2 de 1978, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
de Carlos Insausti Isla y otro, contra la 
empresa " M y m s a de Construcciones", so
bre despido, se ha dictado la siguiente 

} t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 9 de marzo de 1979.- E l 

Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.525) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

I para su publ icación en el B O L E T Í N O F I - j que comparezca el día 8 de junio, a las 
de febrero de 1 9 7 9 — E l Secretario C I A L de la provincia y colocación en el í nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
„ ~ A ^ - E l Magistrado de Trabaio i tablón annnoinc la celebración de los actos de conc i l i a -

j cien y, en -:u caso, d juicio, que ten-
: d a n lugar cn la Sala de Vistas, letra P , 

de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 16, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Providencia 
E n Madr id , a 12 de marzo de 1979.— 

Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
E l piso sito en el bloque n ú m e r o 310, \ los autos de su razón Dése traslado del 

' mismo a la empresa demandada Mymsa 
Construcciones", y requiérasela para 

Portal C, tercero A de la Ciudad de los rm 
Angeles, de Madr id (Villaverde). l indan- j de 
do en su frente caja de escalera y patio; 
derecha, tercero B ; izquierda, bloque 

que en el plazo de tres días readmita a 
los actores a sus puestos de trabajo en 

3 1 0 B , y fondo, espacio libre. Compuesto \ las mismas condiciones que lo venían efec-
°e cinco habitaciones, cocina, b a ñ o y dos 
terrazas. Tiene una superficie úti l apro
ximada de 86 metros 89 dec ímet ros cua
drados. 

Importa la presente tasac ión la suma 
°\ e un mil lón trescientas tres m i l tres-
lentas cincuenta pesetas (1.303.350 pe
setas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencia de 

esta Magistratura, en primera subasta el 
día 19 de abr i l ; en segunda subasta, el 
"ía 26 de abri l , y en tercera subasta, 

día 3 de mayo, seña lándose como hora 
de celebración para todas ellas las de las 
«oce y treinta de su m a ñ a n a , y se cele
b r a n bajo las condiciones siguientes: 

1 * Oue antes de verificarse el rema
ne Podrá e l ' deudor librar sus bienes, pa
sando el principal y costas; después de 
Celebrado, queda rá la venta irrevocable. 
. Que los licitadores deberán depo

r tar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
p 0 r 100 del tipo de subasta. 

3 -* Oue el ejecutante podrá tomar 
Parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
C O n s i g n a r depós i to . 

Que las subastas se ce lebrarán por 
e I sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
a a V : d i c á n d o s e al mejor postor. 

5* Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
ojenes. 

Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
¿ 5 por 100 del tipo de tasac ión. 

' • ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
? l n- sujeción a tipo, ad judicándose al me-
, 0 r postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo ! 
n.-i, i . . . l 

tuando antes de producirse el despido; 
si transcurrido dicho plazo la empresa no 
hubiere hecho manifes tación alguna, dése 
cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa "Mymsa de 
Construcciones", actualmente en domici
l io desconocido, expido la presente en 
Madr id , a 12 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
cretario, Elena Bornaechea Mor láns . 

(B—2.552) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.734 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de 
Aure l io Ar ranz Benito, contra "Crealsa, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 21 de marzo de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre el deman
dante Aure l io A r r a n z Benito y la empre
sa "Crealsa, S. A . " , a la que en conse
cuencia se condena que, en concepto de 
indemnizac ión de resarcimiento de per
juicios derivados de la falta de readmi
sión, abone la cantidad de doscientas ca
torce m i 1 trescientas ochenta pesetas 
(214.380 pesetas), y por el concepto de 
indemnizac ión complementaria de sala
rios de t rami tac ión , la cantidad de ciento 
noventa y dos mi l cuatrocientas sesenta 
y seis pesetas (192.466 pesetas) .—Notif í 
quese esta resolución a las pa r t e s .—Así 
lo acordó y firma el i lus t r ís imo señor don 
Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 5 de los de Madr id , 
de todo lo que, como Secretario, doy fe. 

E D I C T O 

Don Conrado Durán t ez Corral , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca González 
González , contra "Oficina Técnica A d m i 
nistrativa", en rec lamación por resolución 
contrato, registrado con el n ú m e r o 5.154 
de 1978, se ha acordado citar a "Oficina 
Técnica Adminisra t iva" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
30 de abril, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra P , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Ofic ina 
Técnica Adminis t ra t iva" , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.974) 

Y para que sirva de ci tación a A n t o 
nio Lastre Ruiz , se expide la presente c é 
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.108) 

Y para que sirva de notif icación a 
P a r a la segunda subasta, ya que en caso ¡ "Crealsa, S. A . " , en ignorado paradero, 
contrario, con suspensión de la aproba- se expide la presente en Madr id , a 22 de 
Cjón del remate, se hará saber al deudor . marzo de 1979.—El Secretario (Firmado). 
el 

1 Precio ofrecido para que en el plazo I 
e nueve días pueda librar los bienes, 

D a Sando la deuda, o presentar persona \ 
^ U e mejore la postura úl t ima, haciendo 
e i depósi to legal. 
1 ̂ * Que, en todo caso, queda a salvo 
'de recho de la parte actora de pedir la 

Judicación ° adminis t rac ión de los bie-
e s subastados, en la forma y con las 
Pediciones establecidas en la vigente le

g a c i ó n procesal. 
i?. •* Que los remates podrán ser en ca-
, , d a d de ceder. 
^ i 9- Los autos y la certificación del 
v á

e S l s t r o en que constan las cargas o gra-
a n i enes de la finca es tarán de manifies

ten esta Secretar ía , 
ta 6 e n t e n d e r á que todo licitador acep-
c corno bastante la t i tu lac ión , y que las 
f e

r ^ a s ° g ravámenes anteriores y los pre-
S i ^ f " t e s a * c o d i t o del actor con t inuarán 
^osistentes, en tend iéndose que el rema-
j^nte i o s acepta y queda subrogado en 
t . responsabilidad de los mismos, sin des-
j ^ r s e a su ext inción el precio del re- ¡ 

(B.—2.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Adol fo Bote Ebola , 
contra "Industrias Jugolán, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 179 de 1979, se ha acordado citar 
a Adol fo Bote Ebola, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 6 de 
abri l , a las once cuarenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán t ez Corra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Nora-
ga Carrascosa, en represen tac ión de "Ins
talaciones Generales de Aislamiento, So
ciedad A n ó n i m a " , contra Josefa Andúja r 
Parra y otros, en rec lamación por acci
dente, registrado con el n ú m e r o 3.495 de 
1978, se ha acordado citar a Josefa A n 
dújar Parra, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de abri l , 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra P , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Josefa 
Andú ja r Parra, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 2 . 1 0 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durán t ez Corral , Magis
trado de Trabr.jo n ú m . 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en ei proceso 
seguido a instancia de Eduardo Iciz Iz
quierdo, contra "Dis t r i , S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con e l 
n ú m e r o 797 de 1979, se ha acordado c i 
tar a Eduardo Iciz Izquieido, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 3 de abril , a las once treinta ho
ras de su mañana , para la ce lebrac ión 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra P , de esta Magistratura 
de Trabajo núm. 16, sito en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con dos los med os 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Eduar
do Iciz Izquierdo se expide !a presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Conrado Durán tez Corra l . 

(B.—2.574) 

L . T Para que sirva de notif icación al pú 
U c o en general y a las partes de este j vertencia de que es única convocatoria 

Pfoceso, en particular, una vez que haya i y que dichos actos no se suspenderán 
s ' do publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de por falta injustificada de asistencia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Conrado D u r á n t e z Corral , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Luis Alber t 
Caballero, contra Juan Manuel Rivas Nü-
ñez y otros, en rec lamación por acciden
te, registrado con el n ú m e r o 4.895 de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don C o n a d o Durán tez Corra), Magis
trado de Trabajo núm. 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Serrano 
Rodr íguez , contra "Propano Industrial, 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m . 3.011 de 
1978, se ha acordado citar a "Propano 
Industrial, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día A de abril , 
a las once y diez horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación v, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra P . 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 16, sita en la calle de Orense, n ú m . 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Propa
no Industrial, S. A . " , se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de marzo de 1979. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Conrado Durán tez Corra l . 

(B.—2.575) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 411 de 1977, ejecución 
número 83 de 1977, a instancia de Eduar
do Vales García, en representación de 
Francisca Abad Molinero, contra "Ital-
mármol , S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
té rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina " R C " rectificadora, do c. 

cabezales, movida con equipo de seis mo
tores de diversas potencias, fabricado por 
"Mayoz y SolnoT.a", de San Sebastán, ins
talada y funcionando, 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de abri l ; en segunda subasta, 
en su caso, el día 3 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
16 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las once de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. * Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en carretera de Camarma, km. 5, A l 
calá de Henares, a cargo de " I ta lmármol , 
Sociedad Anón ima" . 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
20 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—408) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo de la número 17 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 

con el n ú m e r o 847 de 1976, ejecución nú
mero 19 de 1977, a instancia de Joaquín 
Cano González, contra Eusebio Fernán
dez Sedán, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n tresillo tapizado en rojo, 10.000 

pesetas. 
Una mesa centro, cristal negro, 5.000 

pesetas. 
U n televisor "Werner", 20.000 pesetas. 
Una librería, puerta izquierda acrista-

lada, 15.000 pesetas. 
U n automóvil marca "Renault 12", ma

trícula M - 1 9 8 7 - B H , 350.000 pesetas. 
To ta l : 400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 19 de abr i l ; en segunda subasta, 
e n su caso, el día 3 de mayo, y en ter-
c e i a subasta, también en su caso, el día 
16 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las once de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Pedro de Valdivia , 1, Léga
ñas, a cargo de Juana Nevado González. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
20 de febrero de 1 9 7 9 — E l Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—409) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

DOR Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa Mar
t ínez Maseda y otros, contra "Tano- Ibé-
rica, S. L . " , en reclamación por canti
dad, registrado con los números 745-807 
de 1978, se ha acordado citar a "Tano-

Ibérica, S. L . " , en ignorado paradero, a 

fin de que comparezca el día 19 de abril, 
a las nueve y veinte horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 17, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Tano-
Ibérica, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.985) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Pé
rez Medina, contra "Mesón Pravia" (Brau
lio Suárez), en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 5.831 de 1977, 
se ha acordado citar a José Antonio Pé
rez Medina, en ignoiado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de abril, a 
las nueve horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José A n 
tonio Pérez Medina, se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.986) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan de Dios Fer
nández Jerez y otros, contra "Juvel, So
ciedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con los número 736-
56 de 1978, se ha acordado citar a "Juvel, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 19 de 
abril, a las nueve horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Juvel, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.987) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de ¿Madrid se publica 

diariamente, excento !os domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosario Guerra 
Díaz, contra "López y García, Industrias 
de la Madera, S. A . " y siete más y Angel 
Bui l Barceló, en reclamación por acciden
te, registrado con el n ú m e r o 5.674 de 
1977, se ha acordado citar a "López y 
García, Industrias de la Madera, Socie
dad A n ó n i m a " y a Angel Bui l Barcelo, 
en ignorados paraderos, a fin de que com
parezcan el día 20 de abril, a las nueve 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "López 
y García, Industrias de la Madera, So
ciedad A n ó n i m a " y a Angel Bui l Barceló, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.991) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agust ín Moreno 
Bejarano y cinco más, contra "Construc
ciones Chumillas", propietario Juan Chu' 
milla Tevar, en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 5.472-77 de 
1977, se ha acordado citar a Juan Chu-
milla y "Construcciones Chumillas", e 0 

ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 19 de abril, a las nueve ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso» 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L L , de esta Magistratura 
de Trabajo número 17, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con ja 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o t ] * ' 
trucciones Chumillas" y Juan Chumi»* 
Tevar, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL a 
la provincia y colocación en el tablón d 
anuncios. p , 

Madr id , a 15 de febrero de 1 9 7 9 ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). ^ 

(B.—1-993) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J 0 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don Juan Ignacio González Escriban • 

Magistrado de Trabajo número l 7 

los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicj 

tada en el día de la fecha en el P r 0 £ e

s . 
seguido a instancia de Felipe Jiménez na 
tos y cuatro más, contra "Lanzaga, ^ 
ciedad Anón ima" , en reclamación P 
cantidad, registrado con los números "> 
55 de 1978, se ha acordado citar a ^ 
zaga, S. A . " , en ignorado paradero, a 1 
de que comparezca el día 19 de a b r i i , ^ 
las nueve horas de su mañana , P a r a ¡ ¿ 0 

celebración de los actos de conciban 
y, en su caso, de juicio, que tendrán 
gar en la Sala de Vistas, letra L L , de es 
Magistratura de Trabajo número 17, » 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debieno 
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comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Lan -
zaga, S. A . " , se expide l a presente cé
dula para su publ icación eii el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de marzo de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.994) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa O l 
amos Monjas y Anselmo Font Cazaña, 
contra empresa "Ummaga, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 4.599-4.600 de 1978, se ha 
acordado citar a empresa "Ummaga, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de 
mayo de 1979, a las diez cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
Jaicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
pistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren
se» n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-
t e apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
^ Que dichos actos no se suspenderán 
P°r falta injustificada de asistencia. 

^ para que sirva de c i tación a empre-
S a "Ummaga, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el Bo-
L E T I N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 22 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.997) 

senté cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.998) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 

Sentencia número 37 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilust r ís imos 

s e ñ o r e s ; Don José Mar ía Pini l los Hermo-
silla, don Pedro Mar ía Bugallal del Olmo, 
don Rafael Salazar Bermúdez , don José 
Mar ía Salcedo Ortega, don Luis H e r n á n 
dez Santonja.—En la vi l la de Madr id , 
a 6 de febrero de 1979.—Vistos en grado 
de apelación por la Sala Segunda de- lo 
C i v i l de esta Audiencia Terri torial de M a 
drid, los autos de menor cuant ía proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
de Navalcarnero, y seguidos entre partes: 
de la una, como demandante y apelante, 
don Juan Mateos Dávila, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Alcorcón , 
representado por la Procurador doña Ma-

de la otra, como demandada y apelada, 
d o ñ a Begoña Urru t ia Ugarte. mayor de 
edad, casada, sin profesión especial y ve
cina de Mósto les , representada por el 
Procurador don Alfredo Bobil lo Mar t ín y 
defendida por el Letrado don Juan José 
Verdaguer Mar t ínez , y asimismo, como 
demandado, don José Barroso Diez, re
presentado por los estrados del Tribunal 
por su incomparecencia ante esta Audien
cia, sobre tercer ía de dominio. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

t>on Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
S e guido a instancia de Juan Pedro Her
nández Revenga y otros, contra "Radio
televisión Españo la" y otros, en reclama
r o n por derechos, registrado con los nú
meros 1.348 al 1.383 de 1978, se ha acor
a d o citar a Pi lar Bastos Lago, Rafael 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso " 0"7 " ¿ "A'T 
seguido a instancia de Guil lermo Garrido ¡ n . a

T

F e L s a López Sánchez y defendido por 
Toledano y otros, contra empresa " M a - e l L e t r a d o a o n C a r l o s C a r r e t e r o B e n i t 0 ' V 
quindus, S. L . " , en rec lamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o s 231 al 
255 de 1979, se ha acordado citar a em
presa "Maquindus, S. L . " , en ignorado 
parr-dero, a fin de que comparezca el día 
25 de abril de 1979, a las nueve cincuen
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de 'os actos de conci l iación y, en 
su caso, ^e juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra M , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com- \ Fallamos 
parecer personalmente o mediante perso- j Q u e con expresa deses t imación de la 
na legalmente apoderada y con todos los ? apelación formulada a nombre y repre-
medios de prueba de que intente valerse, ¿ sentac ión de don Juan Mateos Dávila, 
con la advertencia de que es ún ica con- \ contra la sentencia de fecha I.° de oc-
vocatoria * que dichos actos no se sus- ' tubre de 1077, dictada en el procedimien-
pende rán por falta injustificada de asis- j to, debemos confirmar y confirmamos d i -

! cho fallo en la totalidad de sus pronun-
= ciamientos. Sin hacer expresa imposición 
j de cos tas .—Así por esta nuestra senten

cia, de la que se l levará certificación al 
\ rollo de Sala y que por la incompare

cencia ante esta Audiencia del demanda
do don José Barroso Diez, se publ icará 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

' esta provincia, de no interesarse la no 
| t if icación personal dentro del t é r m i n o de 

tercero día, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Mnrfa C. PiniHos Her-

mosilla, Pedro María Bugallal del Olmo, 
I Rafael Salazar Bermúdez , José María Sal-
| cedo Ortega, Luis H e r n á n d e z Santonja 

. | (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

Para la celebración de la subasta se 
señala el día dieciséis de abril p r ó x i m o , 
a las once de la m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, pe rv in iéndose a los l i c i 
tadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez poi ciento del pre
cio de tasac ión. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes se encuentran depo
sitados. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.804) 

tencia. 
Y para que sirva de ci tación a empre

sa "Maquindus, S. L . " , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 23 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.999) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde Mar t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los I 
de M a d r i d y su provincia. 

a c u i c n c i a q u e 

Hago saber: Que por providencia dic- j antecede por el i lus t r í s imo señor don Jo-
tada en el día de la fecha en el proceso ! sé Mar ía Salcedo Ortega, Magistrado de 
seguido a instancia de Basilio Gut ié r rez j la Sala Segunda de lo C i v i l de esta A u -
Alcaraz , contra "Nuestra Señora de ia ( diencia Terri torial y Ponente que ha sido 
Soledad Servicio Funerario, S. L . " , en ; en estos autos, estando celebrando au-
rec lamación por despido, registrado <.on : diencía públ ica la misma en el día de 
el n ú m e r o 4.772 de 1978, se ha acordado ! su fecha, de que certifico yo, el Secreta-
citar a "Nuestra Señora de la Soledad , r i o . — M a d n d , 6 de febrero de 1979.— 

José R ipo l l . (Rubricado.) Servicio Funerario, S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
24 de abril de 1979, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de *j v-iiai d n i a l uaoLyjo i^agu, i i m u ^ . , i u i a o , iv.ua VJ<- M I Ó i r i d g i a i l dLUia U 

° a r r a q u e r o Q o n z ¿ \ e z > An ton io Campillo í Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren 
^omez, Juan Miguel Ca ta luña Sese, Cíe 
^entina Farssac López, M . Luisa López 

anz, F e i , p e M a r t í n e z Saavedra-Aznar, 
' ° s é Luis Morales Ruiz , Carlos Moreno 
^ l v a r e z , M . Reyes Nieto González , M a 
nuel Novoa del Alamo, Pi lar Parr i l la Lo -
g a [ c os, Isabel Sánchez Abel lán , M . A n 
geles Pérez Mour ín , M . Carmen Sánchez 
>jUsto, M . Luisa Campo Viejo, M . José 

ernández Peña , Julia González García, 
. • Jesús López Minguelez, Carmen Ro-

^PSuez Sánchez , Dolores Taravil la M u -
' z - Esther Vicén López, Rosa Palomi-

j , González, M . Cruz Peñalver Sanabria, 
^anc i sco José Puyol Gamborino, M . Car-

en Puertas Vargas y Carmen Valverde 
adrid, en ignorados paraderos, a fin de 

jo^ comparezcan el día 2 de mayo de 
* 9> a las diez y veinte horas de su ma-
c 0

n a - . p a r a l a ce lebración de los actos de 
X f i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, que 

tra v ? n l u g a r e n l a S a l a d e V i s t a s » I e " ^ a M , de esta Magistratura de Trabajo 
^ a i e r o 18, sita en la calle Orense, nú-
tnJ° 2 2 ' debiendo comparecer personal-
a p "fe o mediante persona legalmente 
Pru K F A D A y c o n t o d o s l o s medios de 
adv d e ^ u e intenten valerse, con la 
r j a

 e r t enc ia de que es única convocato-
r án ^ ^ U e ^ c h o s actos no se suspende-

y Por falta injustificada de asistencia, 
rior P a r a f , u e s u " v a de ci tación a los se-

e s arriba reseñados , se expide la pre

se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de j 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a em
presa "Nuestra Señora de la Soledad Ser
vicio Funerario, S. L . " , se expide la Dre-
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , ? 15 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.000) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que sir
va de notif icación de la sentencia trans
crita al demandado incomparecido don 
José Barroso Diez, expido y firmo la pre
sente en Madr id , a 19 de febrero de 1979. 
E l Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.133) (C—379) 

P R O V E A 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
dr id . 
Cer t i f ico: Que en el rollo n ú m e r o seis-

" " ' r r V m ' i r r r ' o n v o c a t o - j cientos treinta y cuatro de mi l novecien-
7 5 ? * ¿ e * u e J l U i ^ C a „ C ? . I tos setenta y siete, se ha dictado por la 

Sala Segunda de 1c C i v i l de esta Audien
cia Terri torial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
drid, en u s o l u c i ó n dictada en los autos 
n ú m e r o ciento cinco de mi l novecientos 

| setenta y seis, seguidos a instancia de Je-
riberto García Colina, contra "Tama, So
ciedad A n ó n i m a " , Empresa de Transpor-

; tes, en reclamación de cantidad, tiene 
acordado sacar a pública subasta, por pr i -

' mera vez, t é r m i n o de ocho días y pre
cio de tasación, los bienes embargados 
que son los siguientes: 

U n a furgoneta marca " D . K . W . " . ma
tr ícula M-899.827, plataforma, pintada de 
rojo, su valor setenta mi l pesetas (70.000 
pesetas). 

M i l metros lineales de perfil de alu
minio, en tiras de seis metros, para d iv i -
visión de zócalo, veinte mi l pesetas (pe
setas 20.000). 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r ís imo señor don Alber 
to de Amuná tegu i y Pavía, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o íres 
de Madr id , en los autos seguidos con el 
n ú m e r o cuatrocientos setenta y siete de 
mi l novecientos setenta y siete, de pro
cedimiento especial sumario del a r t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, promovidos por don Anton io A r 
mero Alcánta ra , contra "Inmobiliaria 
Pampa, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, t é rmino de veinte días, 
con sujeción al tipo de diecinueve mi
llones cuatrocientas setenta mi l pesetas, 
de la finca hipotecada base de dicho pro
cedimiento, que es la siguiente: 

Parcela de terreno señalada con la le
tra B , procedente del huerto nombrado 
del Cris to de Guadapín , en t é rmino mu
nicipal de Marbella (Málaga), tiene una 
superficie de 15.141 metros cuadrados 48 
dec ímet ros cuadrados; l inda : por el N o r 
te, con parcela señalada con la letra A ; 
por el Sur, con zona mar í t imo- t e r r e s t r e s ; 
por el Oeste, con arroyo de Guadapín , 
y por el Este, con finca de que procede 
la finca matriz; dentro de su pe r íme t ro 
existe un edificio ubicado en el ángulo 
Suroeste, que consta de una sola plan
ta, y aprovechando el desnivel del terre
no, de un semisó tano . La planta baja es
tá distribuida en un sa lón-comedor , b i 
blioteca, un dormitorio principal con dos 
cuartos de baño , un dormitorio de invi 
tados con cuarto de aseo y dos dormito
rios de servicios con cuartos de aseo, ofi
cio, cocina, cuarto de plancha y dos te
rrazas, una de ellas cubierta y la ot;a 
descubierta. L a superficie edificada y cu
bierta del edificio es de 346 metros 71 
dec ímet ros cuadrados. La terraza cubier
ta tiene una superficie de 26 metros 64 
dec ímet ros cuadrados y la descubierta 63 
metros tres dec ímet ros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Mar-
bella (Málaga), al tomo 1.096, l ibro 432 
del Ayuntamiento de Mívbel la , folio 199, 
finca n ú m e r o 21.253, inscripción tercera. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en ' a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castilla, primera plan
ta, se ha seña lado el día tres de mayo 
p róx imo , a las once de su mañana , pre
viniendo a los licitadores: 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca sa
le a subasta, y que para poder tomar oar-
te en la misma deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es ta rán de manifiesto en 
Secretar ía , en tend iéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu lación. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y nueve.—Fl 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.787) 

http://iv.ua
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
trescientos setenta y siete-A de m i l nove
cientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
br i án , en nombre de la entidad " R o y a , 
S. R. C " , contra don Pedro Diez M a r -
domingo, sobre pago de cantidad, en los 
que por p iovidencia de este d ía se na 
acordado sacar a la venta en primera y 
púb l i ca subasta, por t é r m i n o de oc'-o días 
y precio de t asac ión , los siguientes cie
nes embargados a dicho deudor: 

U n a u t o m ó v i l marca "Renault*', mode
lo R-6, ma t r í cu l a de M a d r i d 803.4~3, va
lorado en cuarenta y cinco m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de hace cafe a hidro-
c o m p i c s j ó n , marca "Faema", de cuatro 
portas, a gas y electricidad, valorada en 
cuarenta n i l pesetas. 

U n cueceleches marca "Faema-Auto-
g á s " , tasado en cuatro mi l quinientas pe
setas. 

U n mol in i l lo de café marca "Faema" , 
tasado en cuatro m i l quinientas pesetas. 

P¿\ra el acto de la subasta se ha se
ñ a l a d o el día dieciséis de abril p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tales l ; pos . 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de tales tipos, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Los bienes embargados se encuentran 
en Paracuellos del Jarama, Escuela de 
P r o m o c i ó n Profesional Obrera. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciséis de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario, P . S., Juan López .—El Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—18.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el n ú m e r o m i l seiscientos cincuenta de 
nv l novecientos setenta y ocho, se t rami
tan autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Banco Españo l de C r é d i t o " , del ab
sorbido "Banco Coca , S. A . " , contra " D i s 
t r ibuidora "Emanuel , S. A . " , que tuvo su 
domic i l io en esta capital, avenida de A m é 
rica, n ú m e r o treinta y cinco, hoy en ig
norado paradero, en los que por provi 
dencia de esta fecha he acordado citar de 
remate a la misma, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de nueve d ías se persone en 
autos por medio de Procurador y A b o 
gado que le represente y defienda y se 
oponga a la e jecución, con la adverten
cia de que si no lo verifica se rá declara
da en rebeldía y segu i rán los autos su 
curso sin m á s citarle ni hacerle otras no
tificaciones que las que determina la Ley, 
hac iéndole saber que dado el ignorado pa
radero de la misma como de su propiedad 
y a responder de las sumas de cinco m i 
llones de pesetas de pr incipal , doscien
tas treinta y un mi l doscientas treinta \ 
seis pesetas de intereses devengados v 
otras novecientas mi l pesetas calculadas 
para intereses posteriores, gastos y cos
tas, le ha sido embargada una nave indus
trial sita en la calle de Sauces, n ú m e r o 
cincuenta ' uno, de T o r r e j ó n de A r d o z 

Torrejon II", de una superficie de 1.200 
metros cuadrados, aproximadamente, ello 
sin previo requerimiento de pago. 

Dado en Madr id , a seis de febrero de 
m i ! novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—18 .600 ) 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto. Magistra- i 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado ¿>e j 

t ramitan autos de juicio ejecutivo ^on i 
el n ú m e r o mi l doscientos cincuenta y I 
dos de mi l novecientos setenta y siete-A, 
a instancia de " F M C Spain, S. A . " , re-
presentada por el Procurador señor de j 
Gandanl las , contra " H o r t o Industrial , I 
Sociedad A n ó n i m a " , domici l iada en Za 
mora, plaza de Alemania , n ú m e r o tres, 
sobre r ec l amac ión de cant idad; en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta por segunda vez, t é r 
mino de ocho d ía s y precio de t a sac ión , 
con la rebaja del veinticinco po- ciento, 
los bienes muebles embargados como de 
lá propiedad de la demandada, que son los 
siguientes: 

U n a m á q u i n a recogedora de jud ías , 
frontal, " F M C " , para acoplar a tractor, í 
valorada pericialmente en quinientas m i l j 
pesetas. Se encuentra depositada en el 
representante legal de la Sociedad de-
mandada don Santiago Salcedo Heras. \ 

L a subasta t e n d r á lugar, doble y s imul
t á n e a m e n t e , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cast i 
l l a , y en el de igual clase que por turno 
corresponda de los de Zamora, el d ía J 
veintisiete de abri l p r ó x i m o y hora de las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes j 
condiciones: 

Pr imera 
Los presuntos licitadores d e b e r á n con-

signar previamente en la mesa del Juzga- I 
do o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento, por lo menos, del t ipo 1 

de tasac ión , con la rebaja del veint icinco 
por ciento, s in cuyo requisito no se r án j 
admitidos. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me- I 
nos, del indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a cal idad de ceder a tercero. 

Tercera 
L a cons ignac ión de la totalidad del pre-

c ié del remate d e b e r á verificarse dentro ' 
de los tres d ías siguientes a ser apro
bado. 

Dado en M a d r i d , a veinte de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario judicial (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.884) 

j Lote n ú m e r o u n o : 216.000 pesetas. 
Lote n ú m e r o dos : 100.000 pesetas. 

* Lote n ú m e r o tres: 200.000 pesetas. 
I Lote n ú m e r o cuat ro : 95.000 pesetas. 

Lote n ú m e r o c i n c o : 180.000 pesetas, 
j Lote n ú m e r o seis: 215.000 pesetas. 

Segunda 
t imo derecha de la casa n ú m e r o doce de j N o se a d m i t i r á n posturas que no ru
la calle de Manue l Gonzá l ez Longoria , j D . r a n l a s ¿ o s terceras partes de dichos 
de esta capital, en cuanto sea suficiente j t ipos, 
a cubrir la suma de trescientas diecinne- Tercera 
ve m i l cuatrocientas cuarenta y cuatro ¡ E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
pesetas de pr incipal y ciento cincuenta j ceder a tercero, 
m i l pesetas m á s presupuestadas para ¡n 
tereses legales, gastos y costas, y por 

R a m í r e z C á r d e n a s , contra la sociedad 
" M á q u i n a s y Materiales de Obras, S. A . " , 
sobre cobro de cantidad, por medio del 
presente se hace saber que al descono
cerse el domic i l io de dicha entidad de
mandada, r in previo requerimiento de pa
go se d e c r e t ó el embargo como de la 
propiedad de la misma, sobre el piso s é p -

medio del presente se ci ta de remate a 
dicha sociedad en la persona de su legal 
representante, para que dentro del té r 
mino de nueve d ías comparezca en los 
citados autos p e r s o n á n d o s e en forma, a 
oponerse a la e jecuc ión si viere conve
nirle. 

Dado en M a d r i d , a veinte de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.598) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Manue l Te lo Alva rez , Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o diez de los de 
M a d r i d . 
De orden de Su Señoría , ' que lo acor

d ó en providencia de esta fecha, por el 

Cuar ta 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en ¡a 
Caja General de Depós i to s , el diez ñor 
ciento de dichos tipos, s in cuyo requisito 
no s e r á n admitidos. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i dós de febre
ro de m i l novecientos setenta y nueve.--" 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n A n g e l Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
P o r el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y con el n ú m e r o m i l sete
cientos cuarenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y ocho, se sigue expediente 
de dec l a r ac ión de herederos abintestato presente hago saber: Que en autos de 'u i , 

ció ejecutivo n ú m e r o m i l doscientos 1 d e d o n Vicente Saenz de R o d r i g á ñ e z Pue-
ochenta y seis de m i l novecientos seten- j y°» e l c u a l falleció sin haber otorgado 
ta y ocho, que se tramitan en este Juz- I testamento en M a d r i d el d ía ocho de ju
gado promovidos por el Procurador se- l i o d e m i 1 novecientos setenta y seis, en 
ñ o r Or t i z de S o l ó r z a n o , en nombre de 
'Comerc io e Industria Aleveses del A u 

estado de viudo de d o ñ a M a r í a Sagrario 
Gonzá l ez M a g á n , s in que de dicho matri-

t o m ó v i l , S. A . " , contra don A n t o n i o M a - ; m o n i o existiera descendencia alguna, ex-
nuel Monte i ro Seixas, actualmente en pa- j pediente que se sigue a instancia del P ro -
radero desconocido, se ha ambargado, sin 
previo requerimiento de pago, el veh ícu 
lo furgoneta "Mercedes-Benz" , m a t r í c u l a 
PO-9.121. Po r el presente se cita de re
mate a dicho demandado, c o n c e d i é n d o l e 
el t é r m i n o de nueve d ías para que se 
persone en los autos o p o n i é n d o s e a la 
e jecuc ión :;i le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a quince de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—18.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez, sito en la plaza de Cast i l la , 
piso tercero, se siguen diligencias pre
paratorias de e jecuc ión n ú m e r o mi l dos
cientos sesenta de m i l novecientos seten
ta y ocho-B. instados por el Procurador 
s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , representando a 
" G o r v i . S. A . " , contra Justo Garc ía M u -
ñiz , ú l t i m a m e n t e con domic i l io en la ca
lle de Hacienda de Pavones, ciento vein
t icuatro (Moratalaz), y con tienda en la 
calle de A l o n s o del Barco, nueve, de 
M a d r i d , en reconocimiento de firma y 
deuda, en su caso, para lo cual se ha 
s e ñ a l a d o el día tres de abril del presente 
a ñ o , a las diez horas, en la Sala audien
cias del Juzgado, siendo citado por ter
cera y ú l t ima vez y apercibido de ser de
clarado confeso en la firma y deuda para 
despachar la e jecución solicitada. 

Y para que sirva de c i t ac ión a don 
Justo Garc ía M u ñ i z , expido la presente 
en M a d r i d , a doce de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). 

(A.—18.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de M a d r i d , 
en la secc ión segunda del juicio univer-

curador don Fernando Garc ía M a r t í n e z , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don José 

i Sáenz de F o d r i g á ñ e z Rodr íguez , mayor de 
I edad, casada, empleado del Banco de Es-
I paña , vecino de M e l i l l a . calle I b á ñ e z M a -
| r ín , n ú m e r o cinco, con Documento N a -
: cional de Identidad n ú m e r o 45.226.337 Y 
\ medio hermano del causante, el cual I a 

| reclama para sí y para sus hermanos don 
' Luis Pablo, don José Vicente , d o ñ a M a -
¡ r ía Mat i lde , d o ñ a Inés A n t o n i a y d o ñ a 
í Mat i lde Sáenz de R o d r i g á ñ e z Rodr íguez , 
i igualmente medio hermanos del causan

te don Vicente Sáenz de R o d r i g á ñ e z Pue-
[ yo, y para sus sobrinos don Francisco, 
l don F ide l , d o ñ a A n t o n i a Inés y don Juan 

A n t o n i o Sáenz de R o d r i g á ñ e z Maldona
do, en nombre de su padre fallecido don 
Francisco Sáenz de R o d r i g á ñ e z R o d r í -

| guez, medio hermano del causante, en el 
que por providencia de esta fecha, de 

sal de quiebra de la sociedad "Verdeja j a c u e r d o con l o dispuesto en el articulo 
A l c á n t a r a , S A . " , se sacan a la venta • novecientos ochenta y cuatro de lai « y 

de Enjuiciamiento C i v i l , se ha acordad 
que por medio del presente se convoqu 
a cuantas personas ignoradas se c r e ^ e r ¡ 
con igual o mejor derecho a l a herenc ^ 
a fin de que dentro del plazo de J : e m

r i . 
'. d ías comparezcan en este Juzgado de V 

mera instancia n ú m e r o once de M a d » 
sito en la plaza de Cast i l la , tercera P l a n ' 

Y con el f in de que se lleve a ete• 
; su pub l i cac ión y fijación en los s i t i o S

h g n . 
jj p r e c e p t ú a el a r t í cu lo novecientos oc 
\ ta y cuatro de la ley de E n j u i c í a m e » 
| C i v i l , es decir, lugar del juicio, J? ^ Q t 

I miento y lugar de nacimiento ¿ ^ J j ¿ r i d , 
¡ expido el presente, que f i rmo en Jj ^ o V e -

a veintiocho de diciembre de m i l n

t a r j 0 

cientos setenta y ocho. — E l Secre: . 
' (F i rmado) .—El Juez de primera insta 

en públ ica y primera subasta los siguien 
tes bienes: 

Lote n ú m e r o uno 
A u t o m ó v i l "Seat", 128, m a t r í c u l a n ú 

mero M - 6 3 1 9 - B W . 

Lote n ú m e r o dos 
A u t o m ó v i l "Renaul t" . 4 F , m a t r í c u l a 

M - 5 1 3 4 - A D . 

Lote n ú m e r o tres 
A u t o m ó v i l " A v i a " , mod . 3500, m a t i í c u -

la M - 3 3 1 4 - V . 

l o t e n ú m e r o cuatro 
A u t o m ó v i l "Renaul t" , 4 F . S., m a t r í c u 

la M-9741-I . 

Lote n ú m e r o cinco 
A u t o m ó v i l "Renaul t" , 4 F . S., m a t r í c u 

la M - 6 3 3 8 - C H . 

(Firmado). 
( A . -13.594) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia del d ía de 
boy, dictada por el s eño r Juez de prime
ra instancia n ú m e r o diez de los de M a 
dr id , en autos juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos cuarenta y uno de m i l nove
cientos setenta y ocho-A, promovidos por 
"Financiera de Ventas a C r é d i t o , S. A . " , 
' ^presentada por el Procurador don Juan 

Lote n ú m e r o seis 
A u t o m ó v i l " A v i a " , mod . 5000, m a t r í c u 

la M-5226-C . 
Los citados bienes se encuentran en 

• poder de la sindicatura. 
Para el remate de tales bienes se ha 

s e ñ a l a d o el día dieciséis de abri l p róx i 
mo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 

\ en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , piso tercero, y 

; r eg i rán las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Serv i rá de t ipo las siguientes cantida

des: 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Ange l Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, Y 

con el n ú m e r o cincuenta y dos de mil no
vecientos setenta y nueve-LL, se siguen 
autos de juicio ordinar io declarativo de 
menor cuan t í a a instancia de Comunidad 
de Propietarios de la finca n ú m e r o dos 
de la calle de J o a q u í n Bau, de esta capi
tal , representada por el Procurador seno 
C a r d ó n , centra d o ñ a Mar ie E . M o r r i l l ¡f 
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doña Georgia Dutey, que tuvieron su ú l -
l m o domici l io en Joaquín Bau, núme-

r ° dos, noveno A , de esta capital, sobre 
a c l a m a c i ó n de doscientas tres mi l nove-
mentas sesenta y una pesetas, ante el ig
norado paradero de d o ñ a Georgia Dutey, 
Por providencia de esta fecha se ha acor
dado emplazar por medio de edictos a la 
nnsma, a fin de que dentro del t é r m i n o 
Oe nueve días comparezca en estos autos 
| n forma legal por medio de Abogado v 
procurador, bajo apercibimiento de ser 
declarada en rebeldía, siguiendo el Dro-
eedimiento su curso sin m á s citarla ni 
onda, ni hacerla otras notificaciones que 
l a s que expresamente se determinen. 

y para que conste y sirva para su pu
blicación en el tab lón de anuncios de este 
Juzgado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
Provincia de Madr id , expido el presen
te por duplicado, en Madr id , a quince de 
febrero de mi l novecientos setenta y nue-
V e

; — E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—18.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
°j e Primera instancia n ú m e r o doce de los 
°; e Madrid , en los autos de juicio ejecu

to seguidos bajo el n ú m e r o mi l tres-
lentos diecisiete del pasado año mi l no
vecientos setenta y ocho, a instancia del 
Procurador don José Luis Or t iz Cañava te 
y . Puig-Mauri , en nombre y representa
r o n de la entidad "Financiera Seat, So
ledad A n ó n i m a " , contra don José M o n 
tosa García, en rec lamación de veintiocho 
^n" ciento sesenta y cuatro pesetas de 
Principal v m á s l a de quince m i l pesetas 

«cu ladas prudencialmente y sin perjui-
'o de ulterior l iquidación para intereses 
*8ales, gastos y costas, sin previo reque-
'rniento de pago, por desconocerse el do-

? I C U i o de dicho demandado don Tosa 
^ontoza García , ha decretado el embar-
° ° del siguiente bien mueble en cuanto 
, a d e j a p r 0 p i e d a d de dicho demandado, 

jandole afecto a cubrir las responsabi

lidades aludidas: au tomóvi l marca "Seat" 
modelo 127, mat r ícu la M - 8 8 1 8 - C H . 

Acordándose , asimismo, que se cite de*¡ 
remate a dicho demandado don José M o n -
toza García por medio de edictos, para 
que en t é r m i n o de nueve días , a partir 
de l a publ icación del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, compa
rezca en los autos en forma y se oponga, 
si viere convenirle, a la ejecución despa
chada en su contra, bajo apercibimiento de 
que caso de no verificarlo será declarado 
rebelde, no haciéndosele más notificacio
nes que las que la Ley determina y pa
rándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, haciéndosele haber que en la 
Secretar ía de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, se encuen
tran a su disposición las copias simples 
de la demanda y documentos a la misma 
adjuntados. 

Y para que sirva de ci tación de rema
te en forma legal al demandado don José 
Montoza García , y su inserción a dichos 
fines en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en M a 
drid, a veintiséis de enero de mi l nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—18.597) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro cuatrocientos sesenta y ocho de m i l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Financiera Seat, S. A . " , contra d o ñ a 
Florencia Escarpa López, en rec lamación 
de doce m i l ochocientas ochenta y ocho 
pesetas de principal, más diez mi l pese
tas de intereses y costas, en los que se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego.—Madrid , a 

ve in t idós de enero de mi l novecientos se
tenta y nueve. 

E l anterior escrito a sus autos, y ñor 
desistida Ja pre tens ión de proceso pre 
paratorio, se decreta el embargo del ve 
hículo au tomóvi l mat r ícu la M-8342-BK, 
como de la propiedad de doña Florencia 
Escarpa López, sin necesidad de proveer 
requerimiento y cítesela de remate por 
medio de edictos, que serán fijados en el 
sitio públ ico de costumbre de este fuz-
gado y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, concediéndola el t é rmino de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si la con
viniere, haciendo constar por los edictos 
que el embargo se practica sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse el 
domici l io de la deudora, y que las copias 
simples de la demanda y documentos se 
hallan en Secretar ía a su disposición. 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría, doy fe. 
Santiago Bazarra. (Firmado.)—Ante m í : 
Alber to Ruiz . (Firmado y rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente. 

Dado en Madr id , a veint idós de enero 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cuatrocientos setenta y 
siete de mi l novecientos setenta y ocho, se 
sigue expediente de declaración de here
deros abintestato de don Eduardo Lacasa 
Navarro, de estado soltero, nacido el die
cinueve de septiembre de mi l novecien
tos catorce, hijo de Telmo y María , na
tural de Barcelona y vecino de Madr id , 
donde falleció el día veintiséis de marzo 
de mi l novecientos setenta y siete, a Ins
tancia de don R a m ó n Lacasa Navarro, 
anunc iándose por el presente la muerte sin 
testar de dicho causante, ai que premu-

rieron sus padres don Telmo y d o ñ a 
María , no existiendo ni ascendientes ni 
descendientes, so l ic i tándose la herencia 
por don R a m ó n Lacasa Navarro, para él 
y t ambién para sus sobrinos don Jorge 
y doña Amaya Lacasa Sancha, hijos del 
hermano fallecido don Luis Lacasa N a 
varro, y l l amándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los refe
ridos a la herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
Casulla, a reclamarla dentro del t é r m i n o 
de treinta días . 

Dado en Madr id , a diecinueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id 
Hago saber: Que en este Juzgado st 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Fiat Ibérica, S. A " , contra " A l e i -
xandre, S. A . " , con el n ú m e r o m i l dos
cientos sesenta y ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, sobre pago de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes que más abaje se reseñarán , seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día diecinueve de abrfl 
de mi l novecientos setenta y nueve, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los üc i t adores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien 
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder al remate a un te i -
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308. T 7 E L M E S . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones de las 
^Oras de sondeo de captac ión de Tielmes por un importe de 1.508.000 pese-

s« que se abona rán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77 y exceptuar estas obras de los t r ámi tes de subasta y 
^oncurso-subasta, al amparo de lo dispuesto en el ar t ículo 310 de la ley de 

-gimen Loca l , convocando el oportuno concurso para su ejecución por el 
p r e c i 0 t ipo de 1.508.000 pe¿e tas a que asciende el presupuesto de contrata, 
l u c i e n d o a la mitad los plazos de l ici tación, de conformidad con lo dis

puesto en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corpora
l e s Locales. 

309. T O R R E S D E L A A L A M E D A . — A p r o b a r proyecto de pavimen-
«CuSn, segunda fase, de Torres de la Alameda, por un importe de 2.260.891 

Pesetas, obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ser ejecutada por 
Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Técnicos de 

s t a Corporac ión , . con una apor tac ión de Dioutac ión de 746.084 pesetas, equi-
V g lentes al 33 por 100, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presu
puesto especial de Cooperac ión 1976-77. 

. 310. V A L D E 7 0 R R E S D E L J A R A M A . — A p r o b a r proyecto de amplia
r o n del depós i to regulador y conexión con la red de dis t r ibución de agua 

e Valdctorres del Jarama, por un importe de 3.965.522 pesetas, obra i n -
j*utída en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el Ayuntamiento bajo la 

l e c c i ó n e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporac ión , con 
lft3, a p o r t a c i ó n de Diputac ión de 1.320.000 pesetas, equivalentes al 33 por 

cantidad que se abona rá con cargo a la partida 3 del Presupuesto espe-
a j de Cooperac ión 1976-77. 

311. V A L D E A V E R O . — Aprobar proyecto complementario de las 
o f c ,ras de alumbrado púb l i co del casco urbano de Valdeavero, por un i m 
porte de 83.569 pesetas, que se abonará con cargo a la partida 5 del Pre
p u e s t o especial de Cooperac ión 1976-77; y, de conformidad con lo dis

puesto en el ar t ículo 311 de la ley de Régimen Local , autorizar su ejecución 
P o r el sistema de adminis t rac ión hasta un gasto máx imo de 76.800 pesetas 

que asciende el presupuesto de adjudicación una vez deducida la baja, 
i 312. E L V E L L O N . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones de 

a s obras de ampliación del saneamiento y red de d is t r ibución de agua de 
Mellón, por un importe de 12.S49.996 pesetas, que se abonará con cargo 

l a partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77, con una 
fPortación del Ayuntamiento de 642.500 pesetas, equivalentes al 5 por 100, 
y convocar la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de pe-
S e t a s 12.613.248 a que asciende el presupuesto de contrata, reduciendo a la 
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297. C O L M E N A R D E L A R R O Y O . — A p r o b a r proyecto y pliego de 
condiciones de las obras de pavimentac ión de calles de Colmenar del A r r o 
yo, por importe de 2.690.649 pesetas, de las cuales 1.000.000 de pesetas se 
abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 

> 76-77 y 1.690.649 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto, 
«_on una apor tac ión municipal de 700.000 pesetas; y convocar la oportuna 
subasta para su ejecución por el precio tipo de 2.618.153 pesetas a que 
asciende el presupuesto de contrata, reduciendo a la mitad los plazos de l i c i 
tación de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 

298. C H I N C H O N . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Ser
vicio de Arquitectura, el proyecto y pliego de condiciones de las obras de 
íeforma de Casa Consistorial de Chinchón , por importe de 9.181.323 pe
setas, de las cuales 6.270.872 pesetas se abona rán con cargo a la partida 3 
del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77 y las restantes 2.910.451 
pesetas con cargo a la subvención que con cargo a la partida 5 del citado 
Presupuesto fué concedida al Ayuntamiento de Chinchón para obras de Casa 
Consistorial por acuerdo del Pleno de 23 de diciembre de 1976, y que se ele
vaba a 3.674.275 pesetas; y convocar la oportuna subasta para su ejecución 
por el precio tipo de 8.903.821 pesetas a que asciende ei presupuesto de 
contrata, reduciendo a la mitad los plazos de licitación de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Con t ra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

299. E L E S C O R I A L . — A p r o b a r , informado favorablemente por el 
Servicio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto de urbanizac ión de "Pra
do Tornero", de E l Escorial , por un importe de 37.963.293 pesetas, obra 
incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado Ayunta 
miento bajo la d i rección e inspección de los Servicios Técnicos de esta 
Corporac ión , con una apor tac ión de Diputac ión del 50 por 100, que se abo
nará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-
1977 

300. G A S C O N E S . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Servi
cio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto y pliego de condiciones de las 
obras de red de dis t r ibución de agua de Gascones, por importe de pe
setas 2.866.155, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto 
especial de Cooperac ión 1976-77, con una apor tac ión del Ayuntamiento de 
5/3.230 pesetas, equivalentes al 20 por 100; y convocar la oportuna subasta 
para su ejecución por el precio tipo de 2.866.155 pesetas a que asciende 
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Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de doscientas veinte m i l pesetas, que 
es el de tasación del vehícu lo . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Ci t roen" , ma

tr ícula M-1442-BL. 
Dado en Madr id , a veint iséis de fe

brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y E M P L A Z A M I E N T O 

Por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de Madr id , en el juicio de menor 
cuan t ía seguido con el n ú m e r o doscien
tos cincuenta y ocho de m i l novecientos 
setenta y nueve, a instancia de don M a 
nuel F e r n á n d e z Loma, representado por 
el Procurador don Federico Bravo Nie
ves, contra los esposos d o ñ a Emi l i a de 
la Vega F e r n á n d e z y don Joaqu ín A l o n 
so Cort ina, mayores de edad y en domi
ci l io desconocido, sobre rec lamación de 
doscientas quince m i l veinte pesetas, ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Del Magistrado-Juez señor González 

Aparicio.—Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis . — Madr id , dieciséis de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
nueve. 

Dada cuenta: Por turnado a este Juz
gado el anterior escrito, documentos y 
copias; fórmese con aquél los los opor
tunos autos civiles que se regis t ra rán con 
el n ú m e r o de orden que corresponda. Se 
admite a t r ámi t e la demanda que se for
mula por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves, en nombre y representa
ción de don Manuel F e r n á n d e z Loma, 
conforme acredita con la escritura de po
der que bastanteada en forma acompaña 
y que le será devuelta como pide, una 
vez testimoniada en autos, a cuyo Procu
rador se le tiene por parte, en t end iéndo
se con él las sucesivas diligencias. 

Sustancíese dicha demanda por los t r á 
mites establecidos para el juicio de me
nor cuan t ía en la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , a cuyo fin se confiere traslado de 
la misma con emplazamiento a los de
mandados daña E m i l i a de la Vega Fer
n á n d e z y su esposo don Joaquín Alonso 
Cort ina, con domici l io desconocido, para 
que en el t é r m i n o de nueve días comoa-
rezcan en los autos pe r sonándose en for
ma. Para que tenga lugar dicho empla
zamiento dirí jase oficio al señor A d m i 
nistrador del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, ad jun tándose oportuna cédula pa
ra su inserc ión en tal B O L E T Í N , y otra cé
dula se fijará en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría , doy fe.— 
Ernesto Gonzá lez Apar ic io . — A n t e m í : 
Joaqu ín Seoane. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y emplazamiento a los demandados 
d o ñ a E m i l i a de la Vega F e r n á n d e z y su 
esposo don Joaquín Alonso Cort ina, en 
ignorados paraderos, expido la presente. 

Madr id , dieciséis de febrero de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). 

(A—18.602) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecisiete de esta capital, y en 
los autos que se dirá , seguidos bajo el 
n ú m e r o trescientos cincuenta y uno de 
mi l novecientos setenta y siete-M, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva copiados dicen a s í : 

Sentencia 
E n la vil la de Madr id , a diecinueve de 

enero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l i lus t r í s imo señor don Federico 
Mariscal de Gante y Pardo Balmonte, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía , seguidos entre partes: de una, 

como demandante, "Renta Inmobiliaria, 
Sociedad A n ó n i m a " , domicil iada en M a 
drid, calle de Mar ía de M o l i n a , treinta 
y siete, representada por el Procurador 
señor de Zulueta Cebr ián , ' y de otra, co
mo demandado, don José Luis Ar ias A c e -
vedo, sin represen tac ión n i defensa poí
no haber comparecido en autos, ha l lán
dose declarado en rebeldía , sobre recla
mac ión de trescientas cincuenta y siete 
mi l quinientas nueve pesetas... 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribunales señor 
De Zulueta, en nombre y represen tac ión 
de la entidad "Renta Inmobiliaria, so
ciedad A n ó n i m a " , debía condenar y con
denaba a don José Luis Ar ias Acevedo, 
a abonar a la entidad actora la cantidad 
de trescientas cincuenta y siete m i l qui
nientas nueve pesetas, con los intereses 
legales de dicha suma desde la interpela
ción judicial , condenando al señor Ar ias 
a las costas de este ju ic io .—Noti f íquese 
al demandado esta sentencia de la for
ma establecida en el ar t ícu lo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civi l .—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
F . Mariscal de Gante. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a f in de que 
sirva de notif icación en forma al deman
dado don José Luis Ar ias Acevedo, ex
pido la presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madr id , a doce de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado), 

(A.—18.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia n ú m e r o 

diecisiete de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos con el n ú m e r o cien
to treinta y siete de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de don Anto
nio Felipe Solano, con don Fernando 
González Cánovas , se sacan a la venta 
por primera vez, en públ ica subasta, los 
siguientes bienes: 

Cuatro vitrinas, con dos puertas. 
U n a rinconera central. 
U n televisor marca "Iberia", de 23 pul

gadas, en blanco y negro. 
U n a lavadora marca "Ruiper" , auto

mát ica . 
U n frigorífico marca "Aspes" . 
U n coche ma t r í cu la M-776.813, marca 

"Dodge Dart" . 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Casti l la , planta quinta, el día 
diez de abril p róx imo y hora de las once, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servi rá de tipo para la subasta la can

tidad de setenta y nueve mi l pesetas, en 
que los bienes han sido tasados peri
cialmente. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
t ipo ; y 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los licitadores 
sobre l a mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
dr id , a treinta y uno de enero de md 
novecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — Vis to bueno: E l Jue2 
de primera instancia (Firmado). 

(A—18.885) 

74 
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el presupuesto de contrata; y, de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
19 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, reducir a 
la mitad los plazos de l ic i tación. 

301. A O S L O S ( A N E J O D E H O R C A J O D E L A S I E R R A ) . — A p r o b a r , 
informado favorablemente por el Servicio de Vías y Obras Provinciales, el 
proyecto y pliego de condiciones de las obras de saneamiento y red de dis
tr ibución de agua de Aoslos (anejo de Horcajo de la Sierra), por un importe 
de 6.077.325 pesetas, de las cuales 4.861.860 pesetas se abona rán con cargo 
a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77 y las res
tantes 1.215.465 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto; y 
convocar la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 6.077.325 
pesetas a que asciende el presupuesto de contrata; y, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 19 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las C o r 
poraciones Locales, reducir a la mitad los plazos de l ici tación. 

302. M A D A R C O S . — A p r o b a r , informado favorablemente por el Servi
cio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto y pliego de condiciones de las 
obras de red de d is t r ibuc ión de agua de Madarcos, por un importe de 3.252.997 
pesetas, de las que se abona rá la cantidad de 2.602.397 pesetas con cargo a la 
partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77 y las restantes pese
tas 650.600 con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto, con una apor tac ión 
de Diputac ión del Í00 por 100; y convocar la oportuna subasta para su ejecu
ción por el precio tipo de 3.252.997 pesetas a que asciende el presupuesto de 
contrata; y, de conformidad con l o dispuesto en el a r t í cu lo 19 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, reducir a la mitad los plazos 
de licitación. 

303. M O R A L E J A D E E N M E D I O . — A p r o b a r proyecto y pliego de 
condiciones de las obras complementarias de las de ampl iac ión del d e p ó s i t o 
regulador de Moraleja de Enmedio, por un importe de 502.429 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Coopera
ción 1976-77; y dada la urgencia justificada en su expediente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t ícu lo 41, apartado tercero, del Reglamento de C o n 
tra tación de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los t r ámi te s 
de subasta, concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución por el sis
tema de concierto directo hasta un gasto m á x i m o de 479.931 pesetas. 

304. N A V A L A G A M E L L A . — A p r o b a r proyecto de pavimentac ión de 
calles de Navalagamella por importe de 3.076.365 pesetas, obra incluida en el 
Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado Ayuntamiento bajo la d i 
rección e inspección de los Servicios Técn icos de esta Corporac ión , con una 
apor tac ión de Diputación de 1.015.200 pesetas, equivalentes al 33 por 100, de 
las cuales 990.000 pesetas se abona rán con cargo a la partida 3 del Presu-
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puesto especial de Cooperac ión 1976-77 y las restantes 25.200 pesetas, con 
cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto. 

305. • N A V A S D E L R E Y . — A p r o b a r , informados favorablemente p o r 

el Servicio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto y pliego de condiciones 
de las obras de red de d i s t r ibuc ión de agua y proyecto de ampl iac ión del a 
cantarillado de Navas del Rey, que deben realizarse conjuntamente, por 
importe total de 8.903.104 pesetas, de las cuales 7.500.000 pesetas se abo
na rán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 19 -
1977 y las restantes 1.403.104 pesetas, con cargo a la partida 4 de dicho r r 

supuesto, con una apor t ac ión del Ayuntamiento del 50 por 100, y convo 
la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 8.730.873 pese 
a que asciende el presupuesto de contrata correspondiente, encargando P 1 

viamente al Ingeniero don Javier Ruiz-Jarabo Fer rán la redacción del P ^ i e g 

de condiciones de las obras de alcantarillado, y reducir a la mitad los P 1 2 

de l ic i tación, de conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 19 del R e ? 
m e n t ó de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales. 

306. P I N 1 L L A D E L V A L L E . — T o m a r en cons iderac ión , de c o n f o r t -
dad con lo prevenido en el a r t í cu lo 288 de la ley de Régimen Local , el Pr0-V 

de abastecimiento de agua de Pini l la del Val le , por importe de 2.483.765 P 
tas, y exponerlo al públ ico por plazo de quince días a efectos de reclamacio^^, 
una vez transcurrido el plazo sin haberse efectuado reclamaciones, se enten 
aprobado el proyecto por importe de 2.483.765 pesetas, de las cuales 2. ^ Q 0 . 
pesetas se abona rán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de ^ 
ración 1976-77 y las restantes 83.765 pesetas, con cargo a la Partld?\QQ y 
dicho Presupuesto, con una apor tac ión del Ayuntamiento del 50 por 
convocada la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de P 
setas 2.403.124 a que asciende el presupuesto de contrata, previa autor 
ción de la Comisar ía de Aguas del Tajo; los plazos d e lici tación se re u-
rán a la mitad, de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del K 
m e n t ó de Con t r a t ac ión de las Corporaciones. 

307. T A L A M A N C A D E L J A R A M A . — A p r o b a r proyecto y P H ® g ° ¿

a ! 
condiciones de las obras de abastecimiento de agua de Talamanca del J 
ma, por un importe de 21.757.034 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a 
partida 3 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77, con una ap 
tación del Ayuntamiento del 50 por 100, y convocar la oportuna su a¡»^ 
para su ejecución por el precio tipo de 21.757.034 pesetas a que ascie 
el presupuesto de contrata, reduciendo a la mitad los plazos de ^ ^ £ ¡ 3 
de conformidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales. 
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A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

'os autos de juicio ejecutivo seguidos en 
€ s t e Juzgado, bajo el número ciento 
ochenta y uno de mi l novecientos seten
ta y siete, instados por el Procurador 
don Fernando Rodríguez Serrano, en 
nombre y representación de la entidad 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
I°sé Hernando Valderrama y doña Ma
ría Luisa Sanz Herranz, se ha acordado 
sacar por primera vez a pública subasta 
l ° s siguientes bienes, embargados a los 
ejecutados: 

-A) Piso segundo, letra A , de la casa 
número catorce de la calle Cruz de Gua-
dalajara, de esta ciudad. Ocupa una su
perficie de sesenta y siete metros cua
drados, y consta de vest íbulo, estar-co-
m edor , tres dormitorios, cocina, aseo y 

t e r raza . L inda : frente, caja de escalera y 
Patio posterior de luces; derecha, en
erando, casa n ú m e r o dieciséis de la calle 
*-ruz de Güadalajara; izquierda, piso le
tra Ba, y fondo, la calle citada. Inscrita 
3 1 tomo 1.899, libro 317, folio 58. fin
ca núm. 20.201. Valorado en la cantidad 
d e un millón doscientas mi l pesetas. 

B) Piso segundo C de la casa ñáme
lo catorce de la calle Cruz de Guada
ñ a r a , de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de setenta y tres metros cuadrados 
y cuarenta decímetros , y consta de ves
tíbulo, estar - comedor, tres dormitorios, 
cocina, aseo y terraza. L inda : frente, 
C a Ja de escalera y patio posterior de l u 
ces; derecha, entrando, piso letra B ; iz 
quierda, finca de José Berzosa Corcoba-
d°» y fondo, calle de Valles. Inscrita a 
favor de doña María Luisa Sanz Herranz, 
i r igual que la anterior, al tomo 1.899, 
£°ro 317, folio 64, finca n ú m e r o 20.203. 
v alorado en un millón trescientas cin
cuenta mi l pesetas. 

hab i éndose señalado para el acto del re
bate el día veintisiete de abril, a las once 
n ° r a s , en la Sala de este Juzgado, previ
é n d o s e a los licitadores que para to

mar parte en dicho acto deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del precio de tasación, 
y que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de su avalúo. 

Que los t í tulos de propiedad de dichos 
bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría, para su examen de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Dado en Alcalá de Henares, a tres de 
febrero de mil novecientos setenta y nue
ve .—El Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.876) 

Juzgados de Dis t r i to 
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E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito del Juzgado n ú m e r o 
veinticuatro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de cognición, bajo 
el número quinientos treinta y des de 
mil novecientos setenta y seis, a instan
cia de "Comercial Tapicera, S. L . " , re
presentada por el Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate y Puig-Mauri , con
tra don Pedro Mingo Fernández , sobre 
reclamación de cantidad; en cuyos autos, 
y en ejecución de sentencia firme, se em
bargaron z\ demandado los siguientes 
bienes de su propiedad: 

Una máquina de coser, marca "Singer". 
U n vehículo marca "Renault"-4-L, tipo 

furgoneta, de color blanco, matrícula 
M-9491-AS, con 60.587 ki lómetros . 

Dichos bienes han sido tasados peri
cialmente eii la suma de setenta y dos 
mil pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en primera y pública su
basta los referidos bienes, por té rmino 

legal y con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la suma de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona. 

Los expresados bienes se encuentran 
en poder del demandado don Pedro M i n 
go Fernández, con domicilio en esta ca
pital, calle de Aguilafuente, número quin
ce, donde pueden ser examinados por los 
licitadores, habiéndose señalado para la 
celebración de dicho acto el día nueve 
de abril próximo, a las diez horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Je Bravo Mur i l lo , número tres
cientos cincuenta y siete, de Madrid . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madr id , a veintisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—18.882) 

Notif icaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n los autos de juicio de faltas segui

dos ante este Juzgado bajo el número 120 
de 1978, por daños imprudencia, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 22 de d i 
ciembre de 1978.—Habiendo visto el se
ñor don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Distrito del número 25 de los de M a 
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por daños impruden
cia, entre partes: de una, el Ministerio 
Fisca l ; de otra, como denunciante, M i 
guel Angel Díaz Pérez, mayor de edad, 
casado, conductor, natural de A v i l a y ve
cino de Madr id , calle Pedro Répide, nú 
mero 3; como perjudicado, Luis Artemio 

Díaz Morales, mayor de edad, y con el 
mismo domicilio que el anterior; y como 
denunciado, Agust ín Arteta Loredo, ma
yor de edad, y con úl t imo domicil io en 
Madrid, Colegio Siao Sin, de la Ciudad 
Universitaria y actualmente en ignorado 
paradero... 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Agust ín Arteta Loredo como autor de 
una falta de simple imprudencia, con re
sultado de daños causados con vehículo 
de motor, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, sufriendo en el supuesto de impa
go de la misma cuatro días de arresto 
sustitutorio, al pago de las costas proce
sales y a que indemnice a Luis Ar temio 
Díaz Morales en la cantidad de 7.550 pe
setas .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado ilegi
ble. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que conste, su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L - d e la provincia v sir
va de notificación en forma de la sen
tencia a Agustín Arteta Loredo, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid , a 22 de diciembre 
de 1978. 

(B—220) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor don Valero López-Canti y Fe-

lez, Juez de Distrito del Juzgado núme
ro 32 de Madr id , habiendo visto las d i 
ligencias de juicio de faltas núm. 845 de 
1978, seguido sobre lesiones agresión, en 
las que aparece como lesionada María 
Araceli García Spínola, en ignorado pa
radero, ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es como s :gue: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Giorgioni Salguero Vega a la pena de 
1.500 pesetas de multa y al pago de las 
costas de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Valero López-Canti . (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha ; doy fe. — Eusebio Gómez. (Rubri
cado.) 

80 D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

°bra por importe de 60.000 Desetas a que asciende el presupuesto de las 
^smas . 

329. V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A . — Conceder al Ayuntamiento de 
l ! Javieja del Lozoya una subvención de 100.00© pesetas, con destino a la 

Reparación del lavadero, de las que se abonarán 25.000 pesetas con cargo a 
a Partida 3 y las 75.000 pesetas restantes con cargo a la partida 4 del 

resupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación, por 
e l Ayuntamiento, de certificaciones de obra por importe de 125.000 pesetas 
8 oue asciende el presupuesto de las mismas. 

330. CENICIENTOS.—Conceder al Ayuntamiento de Cenicientos un 
P r é s t a m o , por importe de 2.500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Coope-
r ación Provincial y en las condiciones que determina el Reglamento de la 
c , l a d a Caja, amortizables en diez anualidades, con destino a las obras de 
abastecimiento de agua, remitiendo el expediente al Cuerpo de Letrados para 
°j! ' e redacte las cláusulas del contrato correspondiente; declarando de abono 
d l c h a cantidad con cargo a Valores Independientes, grupo I, Crédi tos y De-
ífchos a favor de la Corporación.—1.1 Prés tamos a Ayuntamientos de la 
^ ' a de Cooperación. 

v . .331. C O L M E N A R VIEJO.—Conceder al Ayuntamiento de Colmenar 
i e Jo un prés tamo, por importe de 7.102.636 pesetas, amortizable en siete 

dualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial, en las condicio
nes, deíerrpinadas en el Reglamento de la citada Caja, destinado a la finan-
dación de obras de construcción de centros oficiales y dependencias del ex
fresado Municipio, y se aprueban las cláusulas del contrato, redactadas por 

Cuerpo de Letrados; declarando de abono dicha cantidad con cargo a V a -
° r e s Independientes, grupo I, Créditos y Derechos a favor de la Corpo-

r ac idn .—l . i Prés tamos a Ayuntamientos de la Caja de Cooperación. 

332. C H A P I N E R I A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Chapinería un 
Préstamo por importe de 2.500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Coopera-

c , , j ; , n Provincial, en las condiciones determinadas en el Reglamento de la 
citada 

Caja, amortizable en djez anualidades, con destino a financiar la apor
tación municipal de las obras de distribución de agua y saneamiento, incluidas 
e n el Plan Bienal 1976-77, y aprobar las cláusulas del contrato redactadas 
p 0 r el Cuerpo de Letrados, declarando de abono dicha cantidad con cargo 

a ^alores Independientes, grupo I. Créditos y Derechos a favor de la Corpo-
r ac ión .—í . i Prés tamos a Ayuntamientos de la Caja de Cooperación. 

333. LOECHES.—Conceder al Ayuntamiento de Loeches un présta-
J * 0 Por importe de 11.000.000 de pesetas, con cargo a la Caja de Cooperación 

r ° v i nc i a l , en las condiciones determinadas en el Reglamento de la citada 
aJa, amortizable en diez anualidades, con destino al abastecimiento de agua 
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mitad los plazos de licitación, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones Locales. 

313. V I L L A V I C I O S A D E ODON.—Aproba r el proyecto y pliego de 
condiciones de las obras de prolongación del alcantarillado de Villaviciosa de 
Odón, por un importe de 2.647.870 pesetas, de las cuales 2.000.000 de pe
setas se abonarán con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Coo
peración 1976-77 y las restantes 647.870 pesetas con cargo a la partida 4 
de dicho presupuesto, con una aportación del Ayuntamiento del 50 por 100: 
y convocar la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de pe
setas 2.590.916 a que asciende el presupuesto de contrata; y, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art ículo 19 del Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales, reducir a la mitad los plazos de licitación. 

314. V I L L A L B I L L A . — Aprobar, informado favorablemente por el 
Servicio de Vías y Obras Provinciales, el proyecto de pavimentación, p r i 
mera fase, de Vil la lbi l la , por un importe de 6.100.246 pesetas, obra incluida 
en el Plan Bienal 1976-77, que va a ejecutar el citado Ayuntamiento bajo la 
dirección e inspección de los Servicios Técnicos de esta Corporación, con 
una aportación de Diputación de 3.050.123 pesetas, equivalentes al 50 por 
100, de las cuales la cantidad de 3.000.000 de pesetas se abonará con cargo 
a ia partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77 y las restan
tes 50.123 pesetas con cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto. 

315. V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A . — A p r o b a r proyecto y pliego 
de condiciones de las obras de depósi to regulador y grupo de presión para 
el alumbrado de agua de Villanueva de la Cañada, por importe de 7.727.953 
pesetas, de las cuales 5.000.000 de pesetas se abonarán con cargo a la par
tida 3 del Presupuesto especial de Cooperación, 1976-77 y las reatantes 
2.727.953 pesetas con* cargo a la partida 4 de dicho Presupuesto, con una 
aportación de Diputación de 5.409.560 pesetas, equivalentes al 70 por 100; 
y convocar la oportuna subasta para su ejecución por ej precio tipo de pe
setas 7.402.499 a que asciende el presupuesto de contrata: y, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ar t ículo 19 del Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales, reducir a la mitad los plazos de licitación. 

316. B U I T R A G O D E L L O Z O Y A . — A c c e d e r , a petición del Ayunta
miento de Buitrago del Lozoya, solicitando que la cantidad consignada en 
el Plan Bienal 1976-77, como aportación de la Diputación a las obras de sa
neamiento, sea destinada a obras de cementerio y matadero, que no figuran 
incluidas en el Plan Bienal 1976-77, ya que las obras de saneamiento, dada 
su urgencia, fueron realizadas a costa del Ayuntamiento, y dar cuenta de 
esta modificación a la Subdirección General de Planes Provinciales. 
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Y para que conste y sirva de notifica
c ión a María Aracel i García Spínola, en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madr id , a 24 de enero de 1979. 

(B.—824) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Juan Rolo Morgado, hijo de Pedro y 

de Joaquina, natural de San Vicente de 
Alcán ta ra , provincia de Badajoz, nacido 
el 20-5-1957, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
el paseo de L a Habana, n ú m . 18, prime
ro (Madrid), sujeto a'expediente por ha
ber faltado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 112 para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro del t é rmi 
no de treinta días en el paseo de la Re i 
na Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez instruc
tor don José J iménez Zayas, Comandan
te de Infanter ía , con destino en la c i 
tada Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

E n Madr id , a 8 de marzo de 1979.— 
E l Juez instructor, José J iménez Zayas. 

(G. C—2.804) (B.—2.371) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
Reemplazo 77-2.°, José Navarro A l v a 

rez, hijo de Luis y de Francisca, nacido 
el 3-3-1957, en paradero desconocido, su
jeto a expediente por haber faltado a 
concen t r ac ión a la Caja de Recluta nú
mero 113 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías en el paseo de la Reina Crist ina, 
n ú m e r o 5, ante el Juez instructor don José 
J iménez Zayas, Comandante de Infante
ría, con destino en la citada Caja de Re
cluta, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 8 de marzo de 1979.—El 
Juez instructor, José J iménez Zayas. 

(G. C—2.718) (B.—2.165) 

Reemplazo 77-3.°, Francisco Viana 
Huesear, hijo de José Luis y de A m p a 

ro, nacido el 9-10-1957, domicil iado úl
timamente en la calle del Alca lde Sáinz 
de Baranda, n ú m . 22 (Madrid), sujeto a 
expediente por hiber faltado a concen
t r ac ión a la Caja de Recluta n ú m . 113 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo de 'a Reina Crist ina, n ú m . 5, ante 
el Juez instructor don José J iménez Za
yas, Comandante de Infanter ía , con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo e tec túa . 

Madr id , a 8 de marzo de 1979. — E l 
Juez instructor, José J iménez Zayas. 

(G. C—2.719) (B.—2.166) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
F e r n á n d e z M u ñ o z (Juan), hijo de Car

los y de Consuelo, natural de Fuente la 
Encina (Guadalajara), soltero, de profe
sión encofrador, de vein t idós años de 
edad, estatura 1,68 mm., pelo cas taño , 
cejas al pelo, ojos pardos, boca normal, 
nariz normal, color sano y sin señas par
ticulares visibles, con domici l io en la ca
lle Virgen de la Luz , n ú m . 10, bajo A , 
de Coslada (Madrid), procesado por los 
presuntos delitos de deserc ión y de frau
de en la causa n ú m . 60 de 1979, compa
recerá en el t é r m i n o de quince días ante 
el Juzgado de la Brigada Paracaidista, en 
su acuartelamiento de Alcalá de Hena
res (Madrid), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, a 27 de febrero de 
1979.—El Capi tán Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—2.512) (B.—2.016) 

L E G A N E S 
Habiendo efectuado su presen tac ión 

voluntaria ante este Juzgado el legiona
rio Manuel Rodr íguez Mora , hijo de San
tiago y de Tr in idad , natural de Madr id , 
nacido el día 13 de enero de 1958, ave
cindado en dicha capital, paseo de las 

Delicias, n ú m . 63, de estado casado, y de 
oficio electricista, encartado en la causa 
n ú m e r o 392 de 1977, por un delito de 
deserc ión, por medio del presente se anu
la la requisitoria publicada en los " B o 
letines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia de Madr id , n ú m e r o s 2.248 y 251, 
de fechas 8 de noviembre y 22 de octu
bre de 1977, respectivamente, por la que 
se llamaba al encartado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

E n Leganés, a 22 de febrero de 1979. 
E l Teniente Juez instructor, Luis M a r t í n -
Crespo Díaz. 

(G. C—2.408) (B.—2.008) 

Habiendo sido detenido el Cabo 1.° le
gionario Bar to lomé Latorre Olmo, hijo 
de Bar to lomé y de Isabel, natural de Jó-
dar (Jaén), nacido el día 4 de enero de 
1944, avecindado en Mós to les (Madrid) , 
avenida del Genera l í s imo, n ú m . 27, de 
estado casado y de oficio ferrallista, en
cartado en la causa n ú m . 72 de 1977, 
por un delito de deserc ión , por medio 
del presente se anula la requisitoria pu
blicada en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" n ú m . 1.600, de fecha 16 de septiem
bre de 1977, y de las provincias de M a 
dr id y de Jaén, n ú m e r o s 183 y 172, de 
fechas 3 de agosto y 1 de agosto de 1977, 
respectivamente, por la que se llamaba al 
encartado bajo apercibimiento ser decla
rado rebelde. 

E n Leganés , a 22 de febrero de 1979. 
E l Teniente Juez instructor, Luis Mar t ín -
Crespo Díaz. 

(G. C—2.407) (B.—2.007) 

B A S E A E R E A D E Z A R A G O Z A 

Manuel P ímen te l Arenas, sin apodo 
conocido, hijo de Francisco y de A u r o 
ra, natural de M a d r i d , de estado soltero, 
de profesión mecán ico , de ve in t iún años 
de edad, estatura 1,740 metros, pelo mo
reno, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
normal, barba normal, boca normal, co
lor sano, domicil iado ú l t imamen te en el 
Po l ígono de Santa Mar ía Reina, n ú m . 4, 
de Orcasitas (Madrid), procesado por el 

presunto delito de deserc ión , compare" 
cera en el t é r m i n o de treinta días en el 
Juzgado del III Grupo del Regimiento de 
Art i l ler ía An t i aé r ea n ú m . 72, situado en 
la Base Aérea de Zaragoza, ante el Ca
pi tán Juez instructor del P . Pv . 3/79 don 
Miguel Rodrigo Bendicho, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Base Aérea de Zaragoza, a 19 de fe
brero de 1979.—El Cap i t án Juez instruc
tor, Miguel Rodrigo Bendicho. 

(G. C—2.457) (B.—2.011) 

C E U T A 
Miguel Torres Saborido, hijo de Pe

dro y de María , natural de Madr id , cuyo 
ú l t imo domici l io conocido es en la calle 
de Nalzón , n ú m . 14, de Barcelona, de es
tado c iv i l soltero, de profesión conduc
tor, de ve in t iún años de edad, con Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
37.691.638, cuyas señas particulares son: 
estatura 1.750 mi l ímet ros , de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos cas taños , nariz recta, 
barba poblada, boca normal, color sano, 
encartado en causa sin n ú m e r o , por los 
presuntos delitos de deserc ión y fraude, 
comparece rá en este Juzgado en el tér
mino de veinte días ante don Mat ías Men
do Sánchez , Cap i tán Legionario, Juez ins
tructor en el Mi l i t a r Permanente del Ter
cio "Duque de A l b a " , II de L a Legión, 
en la Plaza de Ceuta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares !a busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 3 de marzo de 
1979.—El Capi tán Juez instructor, M a 
tías Mendo Sánchez . 

(G. C—2.622) (B.—2.132) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D O C T O R C A S T E L O . 6 2 . — T E L É - . 273 38 3¿ 
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317. C H i N C H O N . — A c c e d e r , a pet ic ión del Ayuntamiento de. Ch in 
chón renunciando a la cantidad de 6.270.872 pesetas, consignado en el Plan 
Bienal 1976-77, en concepto de apor tac ión de la Diputac ión a las obras 
de alcantarillado, así como a la subvención de 3.674.275 pesetas, concedida 
por acuerdo del Pleno de esta Corporac ión de 23 de diciembre de 1976, para 
obras de cons t rucc ión de la Casa Consistorial , y solicitando que todas estas 
cantidades sean traspasadas para las obras de cons t rucc ión de la Casa C o n 
sistorial, cuyo proyecto asciende a la cantidad de 9.181.313 pesetas, las cua
les ya figuraron incluidas en el Plan Bienal 1974-75. 

318. D A G A N Z O . — A c c e d e r , a pet ic ión del Ayuntamiento de Da-
ganzo, solicitando que de la cantidad de 1.320.000 pesetas consignada en 
eí Plan Bienal 1976-77 como apor t ac ión de la Dipu tac ión a las obras de 
depós i to regulador para el abastecimiento, sea pasado 1.000.000 de pesetas 
para obras de instalación de alumbrado públ ico del casco urbano, las cuales 
no figuran incluidas en el Plan Bienal 1976-77, y dar cuenta de esta modi
ficación a la Subdi recc ión General de Planes Provinciales. 

319. P I Ñ U E C A R Y G A N D U L L A S . — A c c e d e r , a pet ic ión del A y u n 
tamiento de Piñuécar , solicitando que el importe de 4.119.000 pesetas fijado 
en el Plan Bienal 1976-77 como apor tac ión de la Dipu tac ión a las obras de 
alumbrado (Piñuécar) , alumbrado (anejo de Gandullas), pav imentac ión pla
za, abrevaderos, pav imentac ión (anejo Gandullas) y reforma del Ayuntamien
to, se destine a las obras de alcantarillado de ambas localidades y t ra ída de 
¡"ííuas a Piñuécar , que figuran en el Plan Adic iona l con una apor t ac ión total 
de Diputación de 13.000.000 de pesetas. 

320. T I E L M E S . — A c c e d e r , a pet ición del Ayuntamiento de Tielmes, 
solicitando que la obra de sondeos de captac ión , por ser parte integrante de 
la de abastecimiento de agua, sea incluida en el Plan Bienal 1976-77 con un 
importe de 1.508.000 pesetas, pud iéndose realizar con cargo a los 8.000.000 
de pesetas consignados en el Plan para ampl iac ión del alcantarillado, y dar 
cuenta de esta modificación a la Subdi recc ión General de Planes Prov in
ciales. 

321. V A L D E A V E R O . — A c c e d e r , a pet ic ión del Ayuntamiento de 
Valdeavero, solicitando que la cantidad de 2.000.000 de pesetas consignada 
en el Plan Bienal 1976-77 para la instalación de un depós i t o descalcificador, 
sea suprimida para dicho fin y pase a consignarse para las obras de nueva 
captación de agua para el abastecimiento, dada la urgencia de estas obras, 
-as cuales no figuran incluidas en el Plan Bienal 1976-77, y dar cuenta de esta 
modificación a la Subdirección General de Planes Provinciales. 

322. V A L V E R D E D E A L C A L A — A c c e d e r , a pet ic ión del Ayunta
miento de Valverde de Alcalá, solicitando que la obra de abastecimiento de 
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agua, incluida en el Plan Bienal 1976-77, con una valoración de 1.554.33 
pesetas y apor tac ión de Dipu tac ión del 50 por 100, sea sustituida por ** 
obra de pav imentac ión de calles, que no figura incluida en el Plan Biena 
19/6-77, y dar cuenta de esta modificación a la Subdi recc ión General de Pla
nes Provinciales. 

323. A L C A L A D E H E N A R E S — C o n c e d e r al Ayuntamiento de A l 
calá de Henares una subvención de 856.102 pesetas, para la mecanización ae 
P a d r ó n de Habitantes, que se abonará con cargo a la partida 5 del Presu^ 
puesto especial de Cocperacicn 1Q76-77. mediante la presentac ión , por e 

Ayuntamiento, de los justificantes de pago de estos gasto? por un impor*-
de 1.712.205 pesetas a que asciende el presupuesto de los mismos. 

324. A L G E T E — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Algete una subven
ción de 250.000 pesetas, con destino a obras de reforma del cementerio 1 ^' 
nicipal, que se abona rá con cargo a la partida 3 d í l Presupuesto espacial 
Cooperac ión 1976-77, mediante la presentac ión , por el Ayuntamiento, • 
certificaciones de obra por importe de 500.000 pesetas a que asciende 
presupuesto de las mismas. 

' 325. R I B A T E ] A D A . — Conceder al Ayuntamiento de Ribatejada una 
subvención de 400.000 pesetas, para obras de reparac ión de las Escue • 
que se abona rá con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de v ^ 
ración 1976-77, mediante la p resen tac ión , por el Ayuntamiento , 'de c e r 

caciones de obra por importe de 400.000 pesetas a que asciende el ? f t 

puesto de las mismas. j g 

326. S A N M A R T Í N D E L A V E G A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento ^ 
San Mar t ín de la Vega una subvención de 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas, P a r * ] a 

real ización de las obras de pav imentac ión , que se abona rá con cargo <* ^ 
partida 5 del Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77, mediante la . 
sen tac ión , por el Ayuntamiento, de certificaciones de obra per i m p ° r ~ 
14.763.283 pesetas a que asciende el presuouesto de las mismas. a 

327. V A L D E l A G U N A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de V a l d e l a g u ^ 
ana subvenc ión de 201.325 pesetas, con destino a las obras de amp 1 ^ 
y reforma de la Casa del Médico , que se abona rá con cargo a la P a r _ 
de! Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77, mediante la p r e s e " 5 Q p e-
por el Ayuntamiento, de certificaciones de obra por importe de 402.6 
setas a que asciende el presupuesto de las mismas. . 

328. V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A . — Conceder al A v u n t a m i e n t ^ . ^ 
Vlllavieja del Lozoya una subvenc ión de 60.000 pesetas, para la rea iz 
ae las obras de reforma del alumbrado públ ico de la localidad, q u e ¡976-
nara con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de 

Cooperac ión 
1977. mediante la p resen tac ión , por el Ayuntamiento, de certificacic 


